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Introducción1

La realidad tiende a cambiar más rápido que las leyes. Con el 
tiempo, los procedimientos establecidos en las legislaciones 
no se ajustan a las innovaciones de las prácticas sociales, por 
lo que tienen una capacidad limitada de normarlas. En esos 
casos, es fundamental modificar el marco jurídico o la manera 
en la que los gobiernos atienden los problemas públicos.

El reciente y acelerado proceso de innovación tecnológi-
ca está modificando las relaciones laborales: se ha acelerado la 
automatización de actividades que hasta ahora desempeñaban 
personas; ha crecido el número de quienes trabajan desde el ho-
gar, cuyas tareas se realizaban hasta hace poco en los centros 
de trabajo, con la supervisión directa de sus jefes —tendencia 
que se aceleró por las medidas de distanciamiento social apli-
cadas en la mayoría de los países para enfrentar la pandemia de 
covid-19—, y está creciendo el número de individuos que des-
empeña su trabajo mediante plataformas digitales. Esto puede 
suponer la sustitución de personas por máquinas o algoritmos 
en algunos puestos de trabajo, o la interacción intensa y cons-
tante con estas nuevas tecnologías, incluso para desempeñar ac-
tividades no tan novedosas, como transportar pasajeros, como 
hacen los taxis desde hace décadas, o entregar alimentos y otras 
mercancías en los domicilios de los consumidores finales.

1 Agradecemos el cuidadoso e invaluable apoyo en la investigación de Laura 
Monserrath Oropeza Ortega y Deysi Shaden García Hernández, así como los 
comentarios de Crisna Cuchcatla Méndez al borrador del documento.
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Estas innovaciones pueden acarrear beneficios para las 
personas, las empresas y la sociedad en general, como liberar 
fuerza de trabajo que hoy se dedica a tareas de escaso valor 
agregado, y dejarlas a máquinas o robots, para desempeñar 
actividades más complejas y con mejores remuneraciones. Sin 
embargo, este resultado dependerá de que se aprovechen las 
ventajas del cambio tecnológico y de que la población desa-
rrolle habilidades para insertarse en sectores de mayor pro-
ductividad conforme se automatizan los de menor producti-
vidad, lo que requiere una intervención pública decidida. De 
lo contrario, algunos problemas del mercado laboral pueden 
agudizarse, por ejemplo, la exclusión o los bajos niveles de re-
muneración que enfrentan sectores vulnerables.

Existe el riesgo de que suceda algo similar con el trabajo 
en plataformas digitales. Dada su flexibilidad y las pocas ba-
rreras de entrada —en algunos casos sólo se necesita tener 
un teléfono móvil, conexión a internet y la voluntad de llevar 
a cabo labores de reparto, incluso a pie—, pueden ser una vía 
de inserción laboral para personas que no pueden o no desean 
cubrir puestos de trabajo de jornada completa y por plazos 
determinados, como las que estudian, cuidan a familiares en 
situación de dependencia —niñas y niños, personas mayores 
o con discapacidad—, desean obtener un ingreso extra o se 
encuentran desempleadas. Estas personas también enfren-
tan inseguridades en el puesto de trabajo, que surgen de la 
falta de adecuación de los marcos normativos a estas innova-
doras formas de empleo. Por lo regular, este tipo de trabajo 
no impone requisitos sobre la duración de la relación laboral 
o la jornada diaria o semanal de trabajo, y sus empleados se 
catalogan como autónomos o independientes. Esto último su-
cede incluso en los casos en los que las plataformas ejercen 
funcionas propias de un patrón en las relaciones de trabajo 



11

HACIA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS DE PLATAFORMAS DIGITALES

subordinado. También pueden enfrentar incertidumbre sobre 
las condiciones en las que deben desempeñar su trabajo, la 
manera en la se asignan las tareas o el impacto en su nivel de 
ingresos por las evaluaciones de las y los clientes, que desco-
nocen detalles importantes del funcionamiento del software 
que organiza el trabajo. En este caso, el aprovechamiento de 
las ventajas de las nuevas formas de trabajo y la disminución 
de los riesgos dependerá de la adecuación y actualización de 
los marcos normativos, así como de la implementación de po-
líticas públicas que busquen proteger a las personas trabaja-
doras ante las transformaciones en el ámbito laboral.

En este cuaderno de trabajo se analiza el tema de la pro-
tección de las personas trabajadoras en plataformas digitales, 
en especial en lo que se refiere al reconocimiento, protección y 
promoción de sus derechos laborales, el acceso a la seguridad 
social y la necesidad de establecer garantías pertinentes para 
el sector. Se emprende una revisión del trabajo de platafor-
mas digitales a la luz de la idea de trabajo atípico. Se analiza 
en particular el caso del trabajo en plataformas de ejecución 
local, conocido como gig, para proveer servicios de transpor-
te de pasajeros y reparto a consumidores finales de alimen-
tos y otras mercancías. Este último tipo de trabajo se revisa 
en función de la concepción del trabajo precario. Además, se 
repasan algunas acciones y propuestas para proteger a estos 
trabajadores. Se estudian las acciones orientadas a aplicar la 
legislación vigente para enfrentar las inseguridades laborales, 
las que modifican el marco normativo existente, las propues-
tas de reformas legislativas de instituciones nacionales y los 
planteamientos de organismos multilaterales de cooperación. 
Todo esto con el objetivo de identificar elementos fundamen-
tales que deberían considerarse en las políticas públicas o le-
gislaciones orientadas a proteger a las personas trabajadoras. 
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Más que diseñar programas públicos específicos o iniciativas 
de ley, se pretende identificar elementos pertinentes para las 
discusiones e iniciativas de regulación del sector. Por supues-
to, cualquier esfuerzo en este sentido debe tener como susten-
to procesos de diálogo social, en el que participen las personas 
trabajadoras y sus organizaciones, las plataformas digitales, 
las autoridades, la academia, organizaciones de la sociedad ci-
vil e instituciones de cooperación multilateral.

El cuaderno se divide en tres capítulos. En el primero, 
se revisa el concepto de trabajo de plataformas digitales, en 
relación con las ideas de trabajo precario y trabajo atípico. 
En el segundo capítulo, se examinan las medidas puestas en 
marcha en distintos ámbitos para enfrentar las inseguridades 
del trabajo de plataformas digitales, en especial en el caso de 
transporte y reparto, que van desde demandas por la aplica-
ción de las leyes vigentes, cambios en el marco normativo y 
propuestas de regulación. En el tercer capítulo se discuten las 
coincidencias entre las distintas propuestas y estrategias revi-
sadas, y se identifican algunos elementos a considerar para el 
diseño de políticas públicas y leyes orientadas a la protección 
de las personas trabajadoras. Por último, se presentan algunas 
consideraciones finales.
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1. La precariedad  
en los trabajos de plataforma

El trabajo en plataformas digitales es una innovación en los 
mercados laborales que comenzó a proliferar en la segunda 
década del siglo xxi. Desde entonces, varias disciplinas y pers-
pectivas teóricas lo han analizado a profundidad, sobre todo 
en la segunda mitad de la última década. En este documento 
se estudia este tipo de trabajo a la luz de las inseguridades 
que suelen acompañarlo y que afectan de manera notoria a 
quienes se ocupan en el transporte de pasajeros o el reparto 
a domicilio. En este primer capítulo se revisan conceptual-
mente algunas de las inseguridades en el trabajo, sobre todo 
en relación con las ideas de trabajo atípico y trabajo precario, 
y se caracteriza el concepto de trabajo de plataformas digita-
les. El argumento principal es que el trabajo de plataformas 
digitales es un trabajo atípico, que en algunos casos también 
puede ser precario.

1.1 Trabajo atípico y trabajo precario

Según la Organización Internacional del Trabajo (oit), “el 
‘trabajo atípico’ es un término paraguas que agrupa distintas 
formas de contratos que se desvían de la relación típica de tra-
bajo”. Se refiere al trabajo temporal y al de jornada parcial, a 
los casos en los que las personas prestan sus servicios a una 
entidad que no es la que las emplea —como la subcontrata-
ción u otras relaciones triangulares—, a relaciones de empleo 
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encubierto —cuando no se reconoce la relación laboral subor-
dinada— y al trabajo por cuenta propia, pero económicamen-
te dependiente.2 Es decir, la idea de trabajo atípico se define en 
oposición al modelo que caracterizó el desarrollo del mercado 
laboral en el siglo xx en los países desarrollados.3

Si bien en ese periodo las relaciones de trabajo en esos 
países tuvieron las características recién mencionadas, no se 
puede afirmar lo mismo para los países con economías en 
desarrollo, como los de la región de América Latina y el Ca-
ribe, puesto que en muchos de ellos el trabajo por tiempo in-
determinado, de jornada completa, con subordinación y re-
conocimiento legal fue más la excepción que la norma. Así, la 
proliferación del trabajo atípico en tiempos recientes, como 
apunta la oit,4 ha implicado la profundización de tendencias 
previas en los países en desarrollo y la desestandarización 
de las relaciones de trabajo en los países de ingresos altos.

Este organismo multilateral expone que en ocasiones se 
emplean como equivalentes los términos de trabajo atípico y 
trabajo precario, sin embargo, son distinguibles y deben dife-
renciarse.5 El último término se refiere a las relaciones labora-
les en las que se trasladan los riesgos y las responsabilidades 
a las personas trabajadoras en beneficio de la parte emplea-
dora,6 lo que incrementa la incertidumbre acerca del trabajo. 
A partir de los postulados de Guy Standing, se identifican tres 

2 oit, Non-Standard Employment Around the World: Understanding Challenges, 
Shaping Prospects, Ginebra, 2016, pp. 7-9.
3 Ibid., p. 8.
4 Idem.
5 Ibid., p. 18.
6 oit, Del trabajo precario al trabajo decente. Documento final del simposio de 
los trabajadores sobre políticas y reglamentación para luchar contra el empleo 
precario, 2012, p. 32.



16

HACIA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS DE PLATAFORMAS DIGITALES

mecanismos que precarizan el trabajo e incrementan las inse-
guridades:7 la flexibilización del mercado laboral,8 el aumento 
de las inseguridades sociales9 y los efectos de la globalización 
de la economía.10

En el trabajo precario se identifican las siguientes inse-
guridades como características principales:11 inseguridad so-
bre la duración del empleo; escasa o nula seguridad y salud en 
el lugar de trabajo; ingresos bajos; exclusión de la seguridad 
social y otras prestaciones regularmente asociadas al traba-
jo; limitaciones en el ejercicio del derecho de sindicalización 
y negociación colectiva; mínimo o nulo control del trabajador 
sobre las condiciones de trabajo.

Como se observa, el trabajo precario comparte algunas 
características con el trabajo atípico; sin embargo, apunta la 

7 Esta síntesis se basa en la propuesta de Hernán Cuevas Valenzuela. Véase 
Gustavo Arreola Camacho, Roberto Alejandro Castillo Cruz y Stephanie Yatzin 
González Flores, Precarización y organización laboral en América Latina, ciss, 
México, 2019, pp. 19-21.
8 Lo que comprende la flexibilización de estos elementos: 1) salarios; 2) con-
tratación y despido; 3) funciones desempeñadas; 4) competencias y habili-
dades requeridas para el trabajo. Ibid., p. 20.
9 Destacan las siguientes inseguridades sociales: 1) carencia o debilidad de 
políticas de empleo, lo que genera inseguridad a nivel macro en el mercado de 
trabajo; 2) la debilidad de los sindicatos y limitaciones al derecho a huelga y 
a la negociación colectiva; 3) inseguridad en la protección ante accidentes de 
trabajo y en la salud y seguridad en el lugar de trabajo; 4) ausencia o debilidad 
en el ejercicio de garantías sociales. Ibid., p. 21.
10 Esto implica los siguientes procesos: 1) globalización de los mercados, que 
impone incentivos para reducir los costos de producción, en particular los 
laborales; 2) movilidad transnacional de los capitales, que permite que las 
inversiones vayan a lugares con bajos costos de trabajo; 3) mercantilización 
de las empresas, cuando ellas mismas pueden ser comercializadas, lo que 
desincentiva el desarrollo de carreras laborales extensas en una misma em-
presa. Ibid., p. 22.
11 Ibid.; oit, Non-Standard Employment..., op. cit., p. 18.
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oit, la principal diferencia es que este último término se apli-
ca a la “forma contractual [y] la precariedad se refiere a los 
atributos del trabajo”.12 Esto implica que la precariedad puede 
presentarse en empleos típicos y atípicos.

Al analizar el trabajo de plataformas digitales, se identifi-
can características que permiten clasificarlo como trabajo atí-
pico. Sin embargo, puede variar el nivel de precariedad en la 
medida en la que se presenten cada una de las inseguridades 
en el trabajo recién descritas.

1.2 El trabajo de plataformas digitales

El trabajo de plataformas digitales es resultado de los cam-
bios que ha provocado en la economía el acelerado desarro-
llo tecnológico y productivo de las últimas dos décadas. Da-
das las diferencias cualitativas respecto a periodos previos 
de innovación tecnológica, este periodo se ha identificado 
como propio de la cuarta revolución industrial. Para Klaus 
Schwab, ésta se caracteriza por “un internet más ubicuo y 
móvil, por sensores más pequeños y potentes que son más 
baratos, y por la inteligencia artificial y el aprendizaje auto-
mático”13 o machine learning.

Estos elementos han transformado sustancialmente la 
manera en la que se producen bienes y servicios, se comercia-
lizan y, en términos generales, se produce valor. Algunos de los 
cambios más notables son la automatización de procesos que 
desarrollan personas, la posibilidad de trabajar desde el hogar 
y el trabajo de plataformas digitales.

12 oit, op. cit., p. 18.
13 Klaus Schwab, The Fourth Industrial Revolution, Foro Económico Mundial, 
Colonia/Ginebra, 2016.
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Para Martin Kenney y John Zysman, las plataformas di-
gitales son “una serie de arreglos digitales en línea, cuyos 
algoritmos sirven para organizar y estructurar actividades 
sociales y económicas”,14 o bien, “en el mundo de la tecno-
logía informática, una serie de técnicas, tecnologías e inter-
faces compartidas que están abiertas a una amplia gama de 
usuarios, para que estos construyan lo que quieran sobre 
un sustrato estable”.15 En resumen, una plataforma digital 
es una “serie de marcos digitales para la interacción social 
y del mercado”.16

Esta definición es muy amplia e implica varios tipos de 
plataformas. Según Kenney y Zysman,17 se pueden distinguir 
al menos cinco:

1. Plataformas para plataformas. Que soportan el funcio-
namiento de otras plataformas, por ejemplo, Android, 
ios y Servicios Web de Amazon.

2. Plataformas de herramienta y soporte para la progra-
mación de otras plataformas. Ponen al servicio del pú-
blico herramientas para construir software con varias 
funciones, incluyendo otras plataformas; por ejemplo, 
son GitHub y Zenefits.

3. Plataformas de ventas. Dedicadas a la comercialización 
de productos directamente al consumidor final, como 
Amazon, MercadoLibre o eBay.

4. Plataformas que proveen servicios. Facilitan la obten-
ción de servicios de diversa índole, como financieros, 

14 Martin Kenney y John Zysman, “The Rise of the Platform Economy”, Issues 
in Science and Technology, vol. 32, núm. 3, 2016, p. 65.
15 Ibid., p. 64.
16 Ibid., p. 65.
17 Ibid., pp. 65-66.
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de alquiler o de crowdfunding. Algunos ejemplos son 
PayPal, Airbnb o Fondeadora.

5. Plataformas que intermedian trabajo. Conectan per-
sonas que necesitan un trabajo con otras que pueden 
realizarlo; es decir, el trabajo no se ejecuta por ni para 
la plataforma, sino que ésta media entre la demanda 
y la oferta; por ejemplo, Clickworker, Uber, UberEats, 
Rappi y TaskRabbit.

En la última categoría hay una amplia gama de ocupa-
ciones, que supone variaciones en el nivel de especialización 
y de ingresos, la ejecución —física o virtual—, y el número 
de personas involucradas en el trabajo —individual o colec-
tivo—. Algunas de estas dimensiones son los criterios de las 
dos propuestas para clasificar el trabajo de plataformas, que 
se exponen a continuación.

Figura 1. Tipos de personas trabajadoras de plataforma 
según el nivel de especialización y de ingresos monetarios

Fuente: Albert Cañigueral, El mercado laboral digital a debate. Platafor-
mas, Trabajadores, derechos y workertech, Fundación cotec para la Inno-
vación, Madrid, 2017.
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La Figura 1 presenta la propuesta de Albert Cañigueral, 
recogida por el Banco Interamericano de Desarrollo (bid),18 
que clasifica a las personas trabajadoras de plataformas digi-
tales en una pirámide de cinco categorías. La inferior y más 
amplia está compuesta por los microtrabajadores, que reali-
zan tareas asignadas indistintamente, requieren un nivel bajo 
de especialización y tienen una baja remuneración. En el se-
gundo nivel se encuentran los trabajadores bajo demanda, es 
decir, que responden a una demanda o tarea en particular, que 
requiere un grado de especialización mayor que el nivel infe-
rior, pero no una formación académica particular. En los nive-
les tercero y cuarto están los trabajadores de cuello azul y cue-
llo blanco, respectivamente. Este tipo de trabajo corresponde 
a proyectos específicos en los que las personas trabajadoras 
necesitan especialización académica, técnica o profesional 
más avanzada, las tareas o proyectos se asignan según el perfil 
de las personas trabajadoras y la calidad de sus entregas pre-
vias. El quinto nivel y punta de la pirámide reúne especialistas 
cuyos perfiles profesionales se concentran de lleno en un tipo 
de tareas, proyectos o misiones; que tienen trayectorias pro-
fesionales reconocidas en el área temática de su experticia y 
reciben remuneraciones económicas elevadas a cambio de su 
trabajo. Un detalle adicional es que mientras más abajo se está 
en la pirámide, menos posibilidad habrá de elegir o rechazar 
un trabajo asignado.

Una segunda propuesta de clasificación de plataformas 
que intermedian trabajo es la adoptada por la Organización 

18 Verónica Alaimo, María Noel Chaves y Nicolás Soler, El futuro del trabajo en 
América Latina y el Caribe: ¿cómo garantizar los derechos de los trabajadores 
en la era digital?, bid, Washington, D. C., 2019, p. 18.
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Central de Sindicatos Finlandeses,19 en la que el trabajo se dis-
tingue por la ejecución total en línea o por la interacción física 
de la persona trabajadora con la persona que requiere el ser-
vicio (véase la Figura 2).

Figura 2. Tipos de “trabajo de nube”

Fuente: Hans Böckler Stiftung, citado en Riita Juntunen, Does the Wor-
ker Have a Say in the Platform Economy?, Central Organisation of Finnish 
Trade Unions-SAK, Helsinki, 2017, p. 4.

En el trabajo de nube hay misiones individuales y grupa-
les, conocidas como crowd, es decir, proyectos para una sola 
persona y trabajos que la plataforma divide en microtareas 
asignadas a un número amplio de personas, para después ser 
ensamblado y entregado por la empresa al cliente como un 

19 Riita Juntunen, Does the Worker Have a Say in the Platform Economy?, Cen-
tral Organisation of Finnish Trade Unions-saK, Helsinki, 2017.
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solo producto. El cliente paga directamente a la plataforma, 
no conoce a las personas que trabajaron en su proyecto ni es-
tablece contacto con ellas.

El término gig deviene del concepto en inglés utilizado 
por los músicos de jazz para referirse a presentaciones de 
una sola vez. En la actualidad se emplea para aludir a traba-
jos ocasionales, de una sola vez y sin compromiso posterior, 
en especial los mediados por una plataforma.20 El trabajo gig 
también se subdivide en crowd o individual/privado (véase 
la Figura 3).

Figura 3. Tipos de trabajo gig

Fuente: Hans Böckler Stiftung, citado en Riita Juntunen, Does the Wor-
ker Have a Say in the Platform Economy?, Central Organisation of Finnish 
Trade Unions-SAK, Helsinki, 2017, p. 6.

20 Merriam-Webster, “Words We’re Watching: ‘Gig’”, 2019. Traducción propia.
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El trabajo gig se distingue del trabajo de nube porque re-
quiere del contacto físico de la persona trabajadora y el clien-
te, por lo que es indispensable que se encuentren en la misma 
localidad o en un rango específico de kilómetros a la redonda, 
determinado por la plataforma. Por esta razón, a este tipo de 
trabajo también se le denomina de ejecución local.

Los trabajos gig suelen ser pequeños servicios que pueden 
completarse en poco tiempo, pero asignados de manera cons-
tante por la plataforma. Un ejemplo son los viajes en Uber o las 
entregas de alimentos en Rappi, incluso las plataformas de tas-
kers,21 con tareas que van desde el cuidado de personas y masco-
tas o servicios de limpieza, hasta hacer fila en el banco. Aunque 
un cliente contrate el mismo servicio varias veces, la plataforma 
puede asignar a una persona distinta cada vez, de modo que no 
se generan relaciones o contacto permanente entre las personas 
trabajadoras y los clientes, hasta cuando una misma persona 
hace el trabajo para un mismo cliente. Dada la existencia de una 
relación triangular de trabajo, en la que la plataforma media en-
tre la parte oferente y la solicitante, esta última no asume ningu-
na responsabilidad para con la persona que realiza la tarea. 

Tanto en el trabajo de nube como en el trabajo gig, las 
plataformas asignan las tareas en función de un algoritmo que 
emplea criterios preestablecidos para encontrar a la persona 
más adecuada para completarlas. Considera la cercanía geo-
gráfica en caso de requerir la presencia física, las evaluaciones 
de los clientes, el número de trabajos previos completados y 

21 El concepto tasker proviene del inglés task (tarea), y se refiere a las perso-
nas que trabajan en aplicaciones que ofrecen tareas variadas, desde la instala-
ción de un soporte para pantalla de televisión, la gestión del correo personal, 
el cuidado de personas o la jardinería, hasta hacer fila en el banco. Un ejemplo 
de este tipo de plataformas y sus tareas puede consultarse en https://www.
taskrabbit.com/services
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que no haya rechazado tareas, entre otros aspectos que no 
siempre son explicados por la plataforma.

A pesar de su variedad, los trabajos de plataformas digi-
tales comparten algunas características que permiten identi-
ficarlos como atípicos. Una de ellas es la existencia de relacio-
nes de trabajo triangulares, pues la persona se relaciona tanto 
con la plataforma digital, que le asignó la tarea, como con el 
cliente, que recibe el servicio.

Otra característica es que las personas trabajadoras pue-
den elegir en qué momento trabajar y por cuánto tiempo, sin 
estar obligadas a cubrir un número determinado de días a la 
semana. Sin embargo, como se expone más adelante, esto no 
es del todo cierto en algunos trabajos gig, pues algunas plata-
formas utilizan algoritmos que, en la práctica, penalizan que 
las personas trabajadoras no se conecten durante los días y 
horarios de mayor demanda.

Una característica adicional es que este tipo de trabajo es 
autónomo o por cuenta propia, aunque a veces es económica-
mente dependiente. Es autónomo porque las personas tienen 
libertad para elegir su horario y deben contar con herramientas de 
trabajo propias, como bicicleta o motocicleta para tareas de re-
parto, automóvil para el transporte de pasajeros, equipo de 
cómputo para quienes ejecutan trabajo en línea. Puede ser eco-
nómicamente dependiente, por ejemplo, cuando las personas 
obtienen de ese trabajo una porción considerable de sus ingresos 
monetarios o cuando laboran por periodos amplios o reiterados.

Dada la diferencia señalada entre el trabajo precario y el 
atípico, se entiende que en algunos tipos de trabajo de pla-
taformas se encuentran la mayoría de las características del 
trabajo precario y en mayor intensidad que en otros trabajos 
de plataformas. Como se expone a continuación, ese es el caso 
del trabajo de transporte de pasajeros y de reparto.
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1.3 Trabajo precario y trabajo gig

El trabajo gig de tareas individuales (véase la Figura 3) suele 
implicar relaciones laborales encubiertas, sin seguridad ni hi-
giene, y en las que las personas tienen escasa o nula influen-
cia sobre las condiciones de trabajo, con incertidumbre sobre 
sus ingresos, el tiempo que podrán trabajar y la duración del 
vínculo laboral. Éstas son características propias del traba-
jo precario y se presentan sobre todo en las plataformas de 
transporte de pasajeros y de reparto de alimentos preparados 
u otros productos.

Cuando las plataformas no sólo intermedian la demanda 
y la oferta de trabajo, sino que determinan sus características 
básicas —como el precio que debe pagar el consumidor, el ho-
rario y la ubicación en la que se desarrollará la actividad, los 
estándares que deben cumplirse al desempeñar la tarea—, se 
configura una situación en la que las personas trabajadoras 
tienen un control mínimo o nulo de las condiciones labora-
les. Esto se puede ilustrar con la comparación entre Blabla-
car, que permite el contacto entre la persona que solicita un 
servicio de transporte de pasajeros y quien lo ofrece, y Uber, 
que determina de manera unilateral las características de la 
misma tarea. La falta de control sobre las condiciones en las 
que las personas desempeñan su trabajo se agrava por la esca-
sa transparencia en el funcionamiento de los algoritmos que 
definen la asignación de tareas, la remuneración que obtienen 
y el sistema de evaluación y reputación.

La capacidad de las plataformas para fijar aspectos funda-
mentales del trabajo es una de las características más impor-
tantes del empleo subordinado. Sin embargo, que las personas 
elijan su horario y que sean dueñas de sus instrumentos de tra-
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bajo hace que se les clasifique como trabajadoras autónomas. 
Esto encubre relaciones laborales, a pesar de que tienen indi-
cios claros de subordinación laboral. En este encubrimiento, las 
plataformas incluso recurren a términos ajenos a la jerga labo-
ral para referirse a las personas trabajadoras, como rappitende-
ros en el caso de Rappi, o socios en otras plataformas.

El hecho de que las plataformas desconozcan la relación 
laboral también supone que las personas trabajadoras queden 
excluidas de las prestaciones y derechos vinculados al empleo, 
como la seguridad social, la negociación colectiva o la sindica-
lización. Esto vulnera el acceso a derechos laborales básicos y 
el derecho humano a la seguridad social, además de limitar las 
capacidades de las personas para coordinarse e influir en sus 
condiciones de trabajo.

Uno de los mayores atractivos del trabajo de plataforma 
es la flexibilidad de horario que ofrece a las personas que no 
pueden o no desean desempeñar un trabajo de tiempo com-
pleto, pues no establece un mínimo de horas de trabajo por 
día o semana, ni un horario determinado. Sin embargo, esto 
también entraña un riesgo para las personas que dependen 
económicamente de los ingresos que obtienen con este traba-
jo, porque no tienen seguridad sobre la cantidad de horas que 
trabajarán ni los ingresos que recibirán.

En la mayoría de los casos, las plataformas pueden “desco-
nectar” o prohibir el acceso de manera unilateral a las personas 
que prestan sus servicios, sin ofrecer explicaciones o la posi-
bilidad de revisar la decisión. Esto equivale a un despido o a la 
terminación unilateral de la relación laboral, sin la protección 
legal para quienes se consideran empleados, lo que supone una 
alta inseguridad sobre la duración del vínculo laboral. 

Quienes desempeñan trabajo gig de transporte de pa-
sajeros o de reparto a domicilio desarrollan sus labores en 
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la vía pública, enfrentan condiciones de trabajo que muchas 
veces son inseguras y en las que se incrementa la probabili-
dad de sufrir accidentes. Dado que no se les reconoce como 
trabajadores de las aplicaciones, difícilmente pueden acce-
der a mecanismos de aseguramiento, públicos o privados, 
para gastos ante este tipo de contingencias, o a licencias re-
muneradas.

Una vez revisadas las características que hacen especial-
mente precario a este tipo de trabajo, se analizarán algunos 
datos referentes a sus dimensiones y a las particularidades de 
quienes se ocupan en él.

1.3.1 Una aproximación al tamaño de las plataformas gig

Dado que el surgimiento y la proliferación de las plataformas 
digitales de trabajo gig son relativamente nuevos, con una an-
tigüedad de alrededor de una década, y debido a los vacíos 
en la regulación del sector y un escaso desarrollo de los ins-
trumentos para medirlo, hay poca información que permita 
hacer un análisis profundo en términos cuantitativos, en es-
pecial para la región de América Latina y el Caribe.

El trabajo de plataformas digitales bajo demanda de trans-
porte o servicio a domicilio se ha extendido alrededor del mun-
do. La aplicación de transporte Uber abarca una parte conside-
rable del mercado mundial, pues su servicio está disponible en 
69 países,22 seguido por Cabify, en 11;23 DiDi en ocho24 y Beat 

22 Uber Ayuda, ¿Cuándo y dónde está disponible Uber en mi ciudad?, 2020.
23 Cabify, “¿En qué ciudades opera Cabify?”, 2020.
24 Mira cómo se hace, ¿Dónde se usa DiDi? - ¿En qué países y ciudades hay 
DiDi?, 6 de enero de 2020.
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en seis.25 En el caso de las aplicaciones de servicio a domicilio, 
Glovo acapara la mayor parte del mercado, en 22 países,26 se-
guido por Uber Eats, en 13 países y 50 ciudades,27 y Rappi, en 
seis países y 32 ciudades.28

Se estima que una parte de la población que trabaja de 
manera independiente se ocupa en esta opción y que suele ser 
su principal fuente de ingresos. De acuerdo con Pesole y cola-
boradores,29 en 2017 en Europa casi 9.7% de la población ha-
bía recurrido a una plataforma digital para ofertar su trabajo 
y para 2.3% era su principal fuente de empleo. Sin embargo, la 
primera cifra puede ir de 0.6% en Finlandia a 4.3% en Reino 
Unido.30

Una encuesta aplicada por la oit en 75 países señala que 
la edad promedio de las personas que trabajan en plataformas 
digitales es de 33.2 años31 y que su nivel educativo es relativa-
mente alto: 37% con educación universitaria y 20%, posgra-
do.32 Además, según la literatura especializada, “el perfil típico 
de un trabajador de plataforma digital a nivel mundial es el de 
un joven de sexo masculino, con responsabilidades familiares, 

25 Capplatam, “¿Qué es la aplicación Beat y dónde se encuentra disponible?”, 
15 de marzo de 2018, 2018.
26 Glovo, “Select your Country”, 2020.
27 Uber Ayuda, “¿Cuándo y dónde está disponible Uber Eats?”, 2020.
28 Jacob Atkins, “Rappi 101: Un resumen rápido sobre cómo la aplicación de 
entrega de última milla llegó a donde está”, Contxto, 28 de noviembre de 2019.
29 A. Pesole, et al., Platform Workers in Europe, European Commission, 2018, 
citado en José Alexander García y Katherine Javier, Los trabajadores de plata-
formas digitales en la República Dominicana. Caracterización y opciones para su 
protección social, cepal/Cooperación Alemana, Santiago de Chile, 2020, p. 20.
30 Idem.
31 Janine Berg et al., Las plataformas digitales y el futuro del trabajo. Cómo 
fomentar el trabajo decente en el mundo digital, oit, Ginebra, 2019, p. 34.
32 Ibid., p. 37.
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y con más años de escolaridad que el promedio de la pobla-
ción ocupada”.33

El panorama en América no es distinto. De acuerdo con 
la Tabla 1, Uber tiene presencia en los 18 países considera-
dos y en 551 ciudades; Cabify, en 10 países y 31 ciudades; 
DiDi, en seis países y 1137 ciudades, y Beat, en cinco países y 
21 ciudades. Las plataformas de reparto a domicilio también 
se han establecido en varios países de la región. Uber Eats 
es la predominante, en 14 países y 242 ciudades, seguida de 
Rappi, en nueve países y 308 ciudades; Glovo, en ocho países 
y 43 ciudades, y DiDi Food, en un país y 17 ciudades (véase 
la Tabla 2).

De acuerdo con el bid,34 las plataformas de transporte de 
pasajeros presentan mayor crecimiento en América Latina: 
entre 2013 y 2018, Uber expandió su cobertura en 34% de las 
ciudades. El perfil de los trabajadores de plataformas digitales 
en la región es parecido al resto del mundo, el rango etario va 
de los 18 a los 54 años y hay mayor proporción de hombres 
que de mujeres.35 En términos socioeconómicos, cerca de 52% 
de los conductores de Uber en Latinoamérica se encuentran 
en inseguridad financiera.36

33 José Alexander García y Katherin Javier, Los trabajadores de plataformas 
digitales en la República Dominicana, op. cit., p. 22.
34 Oliver Azuara, Stephanie González y Lukas Keller, “¿Quiénes son los 
conductores que utilizan las plataformas de transporte en América Latina? 
Perfil de los conductores de Uber en Brasil, Chile, Colombia y México”, idb-
tn-1779, bid, Washington, D. C., 2019.
35 Janine Berg et al., op. cit.
36 Idem.
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Tabla 1. Cobertura de aplicaciones de transporte 
en países miembros de la ciss, por país y ciudad

Países

Uber Cabify DiDi Beat

To
ta

l 
tr

an
sp

or
te

Pr
es

en
ci

a

Ci
ud

ad
es

Pr
es

en
ci

a

Ci
ud

ad
es

Pr
es

en
ci

a

Ci
ud

ad
es

Pr
es

en
ci

a

Ci
ud

ad
es

Argentina ✓ 4 ✓ 4 ✓ 1 ✓ 1 4

Bolivia ✓ 2 χ 0 χ 0 χ 0 1

Brasil ✓ 131 ✓ 8 ✓ 1084 χ 0 3

Canadá ✓ 27 χ 0 χ 0 χ 0 1

Chile ✓ 19 ✓ 4 ✓ 15 ✓ 4 4

Colombia ✓ 11 ✓ 4 ✓ 1 ✓ 5 4

Costa Rica ✓ 3 χ 0 ✓ 4 χ 0 2

Ecuador ✓ 8 ✓ 2 χ 0 χ 0 2

El Salvador ✓ 3 χ 0 χ 0 χ 0 1

Estados Unidos ✓ 267 χ 0 χ 0 χ 0 1

Guatemala ✓ 2 χ 0 χ 0 χ 0 1

Honduras ✓ 1 χ 0 χ 0 χ 0 1

México ✓ 57 ✓ 6 ✓ 32 ✓ 10 4

Panamá* ✓ 2 ✓ 1 χ 0 χ 0 2

Paraguay ✓ 2 χ 0 χ 0 χ 0 1

Perú ✓ 3 ✓ 1 χ 0 ✓ 1 3

República 
Dominicana* ✓ 7 ✓ 1 χ 0 χ 0 2

Uruguay ✓ 2 ✓ 0 χ 0 χ 0 2

Total 18 551 10 31 6 1137 5 21  
Fuentes: Uber Ayuda, “¿Cuándo y dónde está disponible Uber en mi ciudad?”, 2020; Cabify, 
“¿En qué ciudades opera Cabify?”, 2017; Mira Cómo Se Hace, “¿Dónde se usa DiDi? - ¿En qué 
países y ciudades hay DiDi?”, 6 de enero de 2020; CappLATAM, “¿Qué es la aplicación Beat y 
dónde se encuentra disponible?”, 15 de marzo de 2018, 2018.
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Tabla 2. Cobertura de aplicaciones de reparto  
en países miembros de la ciss, por país y ciudad

Países

Uber Eats Rappi Glovo DiDi Food

To
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Argentina ✓ 3 ✓ 26 ✓ 17 χ 0 3

Bolivia ✓ 2 χ 0 χ 0 χ 0 1

Brasil ✓ 64 ✓ 162 χ 0 χ 0 2

Canadá ✓ 28 χ 0 χ 0 χ 0 1

Chile ✓ 12 ✓ 9 χ 0 χ 0 2

Colombia ✓ 9 ✓ 43 χ 0 χ 0 2

Costa Rica ✓ 2 ✓ 2 ✓ 2 χ 0 3

Ecuador ✓ 4 ✓ 6 ✓ 9 χ 0 3

El Salvador ✓ 1 χ 0 χ 0 χ 0 1

Estados 
Unidos

✓ 51 χ 0 χ 0 χ 0 1

Guatemala ✓ 2 χ 0 ✓ 1 χ 0 2

Honduras χ 0 χ 0 ✓ 3 χ 0 1

México ✓ 60 ✓ 50 χ 0 ✓ 17 3

Panamá* ✓ 1 χ 0 ✓ 2 χ 0 2

Paraguay χ 0 χ 0 χ 0 χ 0 0

Perú χ 0 ✓ 9 ✓ 7 χ 0 2

República 
Dominicana* ✓ 3 χ 0 ✓ 2 χ 0 2

Uruguay χ 0 ✓ 1 χ 0 χ 0 1

Total 14 242 9 308 8 43 1 17  

Fuentes: Uber Ayuda, “¿Cuándo y dónde está disponible Uber Eats?”, 2020; Rappi, “¿Dónde 
tiene cobertura Rappi ahora mismo? - Lista actualizada”, 1 de julio de 2020; Jacob Atkins, “Ra-
ppi 101: un resumen rápido sobre cómo la aplicación de entrega de última milla llegó a donde 
está”, Contxto, 28 de noviembre de 2019; Javier Madariaga et al., “Economía de plataformas y 
empleo. ¿Cómo es trabajar para una app en Argentina?” , cippec/bid/oit, Buenos Aires, 2019.
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A pesar de los esfuerzos de organismos multilaterales, 
centros de investigación y otros actores interesados en el 
tema, hay un déficit en la generación de información que im-
pide hacer un análisis detallado del trabajo de plataformas. 
Es fundamental que las instituciones gubernamentales, sobre 
todo las oficinas nacionales de estadística, ajusten y desarro-
llen instrumentos de recolección de información para conocer 
a profundidad este sector de la economía y desarrollar políti-
cas públicas para atender los problemas que genera en la com-
petencia económica y en las condiciones laborales.

Después de revisar las características del trabajo de pla-
taformas a la luz de los conceptos de trabajo atípico, de ana-
lizar los elementos que hacen del trabajo de plataformas gig 
de prestación de servicios individuales de transporte de pa-
sajeros y reparto a domicilio actividades con grados de pre-
carización, y de presentar un panorama somero del sector en 
la región latinoamericana, en el siguiente capítulo se revisa-
rán algunas estrategias implementadas en distintas partes del 
mundo para proteger a las personas trabajadoras, y propues-
tas de regulación formuladas tanto por las asambleas naciona-
les como por organismos multilaterales.
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2. Experiencias y propuestas para 
la protección de las personas 
trabajadores de plataformas

La irrupción de las plataformas digitales en la última década 
ha generado tanto precarización laboral como problemas de 
competencia económica. Al encubrir las relaciones laborales y 
evitar las responsabilidades que vienen con ellas, las platafor-
mas digitales abaratan costos por mano de obra. La utilización 
de tecnología también disminuye los costos de transacción, 
pues en cuestión de segundos se puede satisfacer la deman-
da de servicios, algo impensable sin programas informáticos, 
internet de alta velocidad y dispositivos móviles inteligentes. 
La mayoría de las legislaciones fiscales no contempla la ope-
ración de estas empresas, por lo regular trasnacionales, que 
tampoco atienden las obligaciones fiscales y en ocasiones ope-
ran como empresas tecnológicas o de información, no como 
prestadoras de servicio. Todos estos elementos suponen un 
funcionamiento con costos y responsabilidades menores que 
los que enfrentan las empresas tradicionales, lo que genera 
competencia desleal.

Como consecuencia, las personas trabajadoras y sus or-
ganizaciones, las autoridades y empresas en los ramos tradi-
cionales han reaccionado contra la operación de las platafor-
mas digitales y los problemas que traen aparejados. En algu-
nos casos, los intentos de regulación de las plataformas han 
surgido de reclamos de empresas o personas ocupadas en las 
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mismas actividades.37 En la Ciudad de México, por ejemplo, 
hubo protestas de taxistas contra la operación de plataformas 
como Uber o DiDi, que no cumplen con los trámites estándar 
para prestar el servicio de transporte de pasajeros.38

Sin embargo, también se han emprendido esfuerzos que 
no suponen el ejercicio obligatorio de la autoridad estatal. Por 
ejemplo, se ha recurrido a cartas o documentos firmados vo-
luntariamente por plataformas, personas trabajadoras y au-
toridades para establecer estándares básicos y garantizar un 
mínimo de condiciones laborales. Algunas organizaciones de 
personas trabajadoras han establecido cooperativas para que 
el funcionamiento de las aplicaciones esté bajo su control, y 
ciertas plataformas han formulado códigos de conducta que 
orienten las relaciones que establecen con sus trabajadores. A 
continuación, se revisan distintos ejemplos de tales acciones.

2.1 Regulación, políticas públicas y acciones  
para proteger a los trabajadores de plataforma

En el ámbito estatal se han formulado dos respuestas a los 
problemas que impone la irrupción de las plataformas digita-
les: 1) la aplicación de la legislación y procedimientos vigen-
tes con adaptaciones que los hagan funcionales a los nuevos 
desafíos, y 2) cambios al marco normativo existente.

Debemos mencionar que la protección de las personas 
que trabajan en plataformas digitales ha avanzado más en los 
países europeos y Estados Unidos. Ahí comenzó la operación 

37 Alexander Godínez Vargas, La regulación del trabajo en las empresas de pla-
taforma virtual en Costa Rica, cepal, Santiago de Chile, 2020.
38 Forbes, “Taxistas protestan contra Uber y Didi; amagan con no moverse en 
3 días”, 19 de febrero de 2020.
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de las plataformas digitales y se empezó a reflexionar sobre 
los problemas que generaban, incluso por la vía legislativa. En 
contraste, en América Latina y el Caribe se han emprendido 
esfuerzos por proteger a las personas trabajadoras mediante 
la aplicación de la legislación vigente, pero no se han aproba-
do legislaciones nacionales o reformas a las existentes para 
atender de manera explícita la precarización laboral ocasiona-
da por las plataformas digitales, aunque en algunos países ya 
se discuten cambios legales.

2.1.1 Aplicación de la legislación vigente

Respecto al primer tipo de respuestas, que implica la aplica-
ción de la legislación vigente, la mayoría de las veces las per-
sonas trabajadoras, de manera individual o colectiva, o las or-
ganizaciones tradicionales del ramo exigen que las autorida-
des judiciales o de inspección laboral apliquen la regulación o 
procedimientos que ya existen, sobre todo en lo que se refiere 
al reconocimiento de una relación laboral entre las platafor-
mas y las personas trabajadoras.

En España se han llevado a cabo diversas acciones de este 
tipo porque en varias ciudades las instituciones se han pro-
nunciado sobre la existencia de ese vínculo laboral. Por ejem-
plo, la Inspección del Trabajo y Seguridad Social de Barcelona, 
en 2014, determinó que los conductores de Uber eran traba-
jadores subordinados a raíz de una denuncia presentada por 
sindicatos de taxistas.39 Algo similar concluyó la Inspección 
de Trabajo de Cataluña, en 2015, que identificó una relación 
laboral subordinada en el caso de conductores. La Inspección 
del Trabajo de Valencia, en 2017, y la Inspección de Trabajo 

39 Alexander Godínez Vargas, op. cit., p. 14.
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de Madrid, en 2018, determinaron que los repartidores de De-
liveroo eran falsos autónomos, por lo que debían operar con 
base en una relación laboral subordinada.40

Para llegar a estas conclusiones, se tomó en cuenta que la 
plataforma determina libremente las características del trabajo 
a desempeñar y que las tareas de las personas que conducen y 
reparten forman parte de la actividad económica principal de la 
aplicación, no de actividades secundarias. Además, aunque las 
personas tienen libertad para elegir su horario, las plataformas 
cuentan con mecanismos para incentivar la productividad se-
gún sus propias necesidades para la generación de ganancias.41

En la región latinoamericana las instituciones adminis-
trativas y judiciales también se han pronunciado sobre la rela-
ción entre plataformas y personas trabajadoras. Entre 2019 y 
2020, se tomaron decisiones de este tipo en Argentina, Chile, 
Colombia y Uruguay. En agosto de 2019, el Poder Judicial de 
la Ciudad de Buenos Aires emitió una sentencia para que el 
gobierno de la ciudad aplique el Código de Tránsito y Trans-
porte a la operación de aplicaciones de reparto como Rappi, 
Glovo, Pedidos Ya o Treggo. Desde 2016, este ordenamiento 
contempla la operación de servicios de mensajería urbana y 
reparto a domicilio de alimentos en motocicletas y bicicletas 
—Ley 5.526—. Se decretó la creación del Registro Único de 
Transporte en Motovehículos y/o Ciclorodados (Rutramyc), 
en el que deben asentar sus datos las empresas que den este 
servicio en la Ciudad de Buenos Aires. Un conjunto de peque-
ñas y medianas empresas locales solicitaron un amparo para 
que el gobierno de la ciudad aplicara la legislación correspon-
diente, porque enfrentaban competencia desleal de las plata-

40 Ibid., pp. 15-16.
41 Idem.
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formas mencionadas y porque éstas violaban de manera siste-
mática los derechos laborales de las personas trabajadoras.42 
La sentencia prohibía la operación de las plataformas que no 
estuvieran registradas en el Rutramyc y que no cumplieran las 
leyes laborales y previsionales. Incluso se contemplaba que la 
policía local decomisara la mercancía transportada y bloquea-
ra las operaciones mediante tarjeta de crédito. Sin embargo, 
se pudo comprobar que días después de la sentencia las apli-
caciones seguían funcionando.43

En noviembre de 2019, el Juzgado Letrado del Trabajo de 
la Capital de 6o. Turno de Uruguay, con sede en Montevideo, 
emitió una sentencia respecto al reconocimiento de una rela-
ción laboral con Uber por el reclamo de un conductor. Según 
el razonamiento expuesto en la sentencia, esta plataforma tie-
ne como actividad empresarial el transporte, y la desempeña 
mediante automovilistas, a quienes denomina “socios conduc-
tores”, con los que, en opinión del juzgado, mantiene una re-
lación de trabajo subordinado.44 Por esta razón, ordenó que la 
plataforma pagara al demandante vacaciones, salario vacacio-
nal y aguinaldo.45 Sin embargo, la decisión sólo se aplicó a la 
persona demandante.

En octubre de 2020, la juez de Letras del Trabajo de 
Concepción, Ángela Hernández, en Chile, emitió una senten-
cia que ordenaba a la plataforma de reparto Pedidos Ya in-

42 Juzgado de 1ra. instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario n. 
2, Secretaría n. 4, Envíos Ya S. A. y otros contra gcba y otros sobre amparo, 2 
de agosto de 2019.
43 Clarín, “A dos semanas de fallo que las suspendió, Rappi, Glovo y Pedidos Ya 
siguen funcionando en la ciudad”, 16 de agosto de 2019.
44 Juzgado Letrado del Trabajo de la Capital de 6o. Turno de Uruguay, Senten-
cia No. 77, 11 de noviembre de 2019.
45 Idem.
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demnizar a un repartidor por despido injustificado y abonar 
las remuneraciones correspondientes al periodo transcurri-
do desde que se suscitó el despido, incluidas prestaciones no 
cubiertas y las cotizaciones previsionales del demandante.46 
En este caso se determinó que existía una relación de traba-
jo subordinado entre el repartidor y la plataforma, pues se 
comprobaron supuestos de una relación de este tipo, como: 
que la plataforma determinaba los turnos en los que podía 
desempeñar el trabajo mediante el esquema de evaluaciones 
y los privilegios que otorga tener una buen reputación; que 
la aplicación ofrecía el servicio y el repartidor sólo lo eje-
cutaba y no influía en la administración del negocio ni en el 
cobro de los servicios.

Otra sentencia relevante es la de la Suprema Corte de 
California, en abril de 2018, sobre el caso Dynamex contra la 
Corte Superior del Condado de Los Ángeles, que sentó un pre-
cedente fundamental en la regulación del sector, aunque no se 
refiere en específico al trabajo de plataformas digitales. Dos 
conductores repartidores demandaron a la empresa Dynamex 
que los reconociera como empleados y no como contratistas 
independientes. La Corte recurrió a la prueba abc, utilizada 
en otras jurisdicciones estadounidenses, según la cual se con-
sidera contratista independiente a quien desempeñe trabajos 
en los que la parte contratante demuestre la existencia de una 
o más de las siguientes condiciones:

a) Que el trabajador está libre del control y dirección del 
contratante en relación con el desempeño del trabajo, 
tanto por contrato como por hecho.

46 Juez de Letras del Trabajo de Concepción, Rol Interno del Tribunal N° 
M-724-2020, 5 de octubre de 2020.
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b) Que el trabajador desempeña trabajo que es ajeno al 
funcionamiento usual de la parte contratante.

c) Que el trabajador está habitualmente involucrado en una 
actividad comercial, ocupación o negocio de la misma na-
turaleza que el que desempeña para la parte contratante.47

Se decidió que los demandantes y el conjunto de trabaja-
dores que representaban debían ser considerados empleados 
de Dynamex. Esta sentencia estableció los elementos básicos 
que se incluirían en 2019 en la Ley núm. 5 de la Asamblea de 
California, que se analiza en la siguiente sección.

Como se puede apreciar, estas sentencias judiciales y 
decisiones administrativas han buscado aplicar la reglamen-
tación existente a casos en los que las características del tra-
bajo subordinado no se muestran a primera vista. En efecto, 
el trabajo basado en instrumentos digitales y el modelo de 
negocios de las plataformas —intermediación de la oferta y 
la demanda— oscurecen o encubren las relaciones laborales 
tras la aplicación digital o la promesa de trabajar cuando se 
desee y el tiempo que se quiera, vulnerada sistemáticamente 
por los esquemas de reputación que premian a las personas 
que se conectan con frecuencia, por periodos prolongados y 
en momentos de alta demanda.

Si bien los ejemplos mencionados se refieren a fallos que 
determinan que las personas demandantes deben conside-
rarse como empleadas, lo cierto es que no todos han ido en 
el mismo sentido. En otros lugares las autoridades han de-
terminado que las personas trabajadoras no son empleadas 
de las plataformas digitales. En un estudio reciente, Graciela 

47 Superior Court of Los Angeles County, Dynamex Operations West, Inc. v. 
Superior Court, 30 de abril de 2018.
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Bensusán identifica al menos una sentencia en la que no se 
reconoce la relación laboral en nueve países: Estados Unidos, 
España, Francia, Suiza, Reino Unido, Italia, Australia, Brasil 
y Argentina.48 La diversidad de resultados y el hecho de que 
cada sentencia corresponde a una situación particular y no a 
principios de aplicación general, hacen de la vía judicial una 
alternativa poco eficaz para la protección de los derechos de 
las personas trabajadoras.49

El reconocimiento y la protección de los derechos de las 
personas trabajadoras requiere de cambios legislativos que 
traten el problema de manera expresa. Como se expone en la 
siguiente sección, son pocas las experiencias de regulación de 
este tipo de trabajo, aunque se perfilan algunas alternativas de 
legislación.

2.1.2 Cambios legislativos

Hasta 2020 se habían registrado cambios legales en Fran-
cia, Italia y Estados Unidos, orientados hacia tres modelos 
de regulación: en primer lugar, la creación de una categoría 
adicional de trabajador, distinta la del trabajo independiente 
y el subordinado, que por lo regular otorga un nivel menor 
de protección que el que reciben las personas a las que se les 
reconoce como trabajadoras subordinadas; en segundo lugar, 
las legislaciones que no se pronuncian a favor de la existencia 
de una relación laboral, pero otorgan un conjunto de benefi-
cios y derechos a quienes trabajan en plataformas digitales de 

48 Graciela Bensusán, Ocupaciones emergentes en la economía digital y su re-
gulación en México, cepal, Santiago de Chile, 2020, pp. 57-62.
49 Adrián Goldin, Los trabajadores de plataforma y su regulación en la Argenti-
na, cepal, Santiago de Chile, 2020, p. 19; Graciela Bensusán, op. cit.
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ejecución local; en tercer lugar, están los cambios legales que 
pretenden clasificar a las personas trabajadoras de platafor-
ma como empleadas para otorgarles los derechos y prestacio-
nes vinculados al trabajo subordinado.

Respecto al primer modelo, se puede mencionar que en 
la discusión pública y académica se ha formulado la opción de 
crear una tercera categoría de trabajo para el trabajo de plata-
formas digitales, porque no cumple con todas las característi-
cas del empleo independiente, pero tampoco del subordinado. 
Esta alternativa no surgió como respuesta a los desafíos que 
impone la economía de plataformas, ya que hay experiencias 
legislativas en este sentido desde la segunda mitad del siglo 
xx que, en general, se orientan a regular y otorgar algún tipo 
de beneficios a las personas que desempeñan trabajos con-
siderados independientes o por cuenta propia, pero que son 
económicamente dependientes de los ingresos que obtienen 
de ofertar sus servicios a un solo cliente.

Esta figura legal existe en Italia, Alemania, España y Rei-
no Unido. En Italia se creó la categoría de trabajo parasubor-
dinado a partir de una serie de reformas legales emprendidas 
en la década de 1970, pero sobre todo de cambios jurídicos en 
las primeras dos décadas del presente siglo.50 Este nuevo con-
cepto del derecho laboral italiano se orienta a la protección de 
personas que desempeñan actividades laborales de manera 
autónoma, pero en condición de dependencia económica o de 
clara desigualdad contractual frente a la parte que adquiere 
sus servicios, por lo que les reconoce algunos derechos y les 

50 Alma Elena Rueda Rodríguez, “El trabajo autónomo: un análisis comparado 
de Italia y España”, Revista Internacional y Comparada de Relaciones Laborales 
y Derecho del Empleo, núm. 2, vol. 4, 2016.
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brinda cierta protección.51 Sin embargo, esta opción también 
permitió categorizar como parasubordinadas algunas ocupa-
ciones que cumplen con las características de la subordina-
ción laboral con la intención de aminorar las responsabilida-
des para la parte empleadora.52 Por esta razón, en años recien-
tes se modificó la legislación para reducir el número de falsos 
parasubordinados. En la práctica, las personas trabajadoras 
de plataformas se han valido de esta categoría para demos-
trar ante las autoridades judiciales y de inspección laboral que 
participan en una relación laboral dependiente.53

En Reino Unido, a la tercera categoría se le denomina 
worker y corresponde a los casos que no cumplen con todas 
las condiciones del empleo dependiente (employee) o las del 
contratista independiente y autoempleado (self employed y 
contractor): “se les brindan ciertas protecciones tales como 
derecho al salario mínimo nacional, derechos sobre el cumpli-
miento de horarios laborales, protección de la data personal y 
derecho a tiempo libre en caso de emergencias familiares”.54 
Sin embargo, las personas trabajadoras de plataforma no 
siempre recurren a ella. En España se creó la figura legal de 
trabajador autónomo económicamente dependiente (Trade), 
que se refiere a quienes “realizan una actividad económica o 
profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, 
directa y predominante para una persona física o jurídica, 

51 Adrián Goldin, op. cit.
52 Silvia Borelli, “Italy”, en Isabelle Daugareilh, Christophe Degryse y Philippe 
Pochet, “The Platform Economy and Social Law: Key Issues in Comparative 
Perspective”, European Trade Union Institute Research Series, documento de 
trabajo 2019.10, 2019, p. 67; Graciela Bensusán, op. cit.
53 Ibid., p. 20.
54 José Alexander García y Katherine Javier, Los trabajadores de plataformas 
digitales en la República Dominicana, op. cit., p. 28.
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denominada cliente, del que dependen económicamente por per-
cibir de él, al menos, el 75 por ciento de sus ingresos por 
rendimientos de trabajo y de actividades económicas o pro-
fesionales”.55 Las personas que laboran al amparo de la figura 
del Trade acceden a los derechos a descanso anual, jornada 
máxima de trabajo, descanso semanal y por días festivos.56 
En 2018, la plataforma Deliveroo y la Asociación Española de 
Riders Mensajeros (aso) firmaron un acuerdo para reconocer 
como Trades a las y los repartidores, lo que implicó que no se 
identificara a la empresa como su empleadora. En opinión de 
Adrián Goldin,57 este acuerdo estaba orientado principalmen-
te a proteger a la empresa y no tanto a las personas trabaja-
doras, para evitar la aplicación de acuerdos o reglas adversas 
para las plataformas.

Tanto en el caso español como en el italiano, el recurso 
de esta tercera categoría puede encubrir relaciones laborales 
subordinadas o prevenir la aplicación de regulaciones propias 
de este tipo de trabajo, lo que genera incentivos para evitar el 
reconocimiento de una relación laboral subordinada.

Respecto al segundo modelo, está el caso de Francia, con 
la creación de la Ley núm. 2016-1088 sobre trabajo, moderni-
zación del diálogo social y aseguramiento de la carrera profe-
sional, que establece un conjunto acotado de responsabilida-
des de las plataformas respecto a las personas trabajadoras, 
en especial cuando determinan el precio y las características 
del servicio ofertado, pero la ley no reconoce la existencia de 
una relación de trabajo subordinado.58 Esto abre la posibilidad 

55 Jefatura del Estado, Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo, Boletín Oficial del Estado, núm. 166, 12 de julio de 2007.
56 José Alexander García y Katherine Javier, Los trabajadores de…, op. cit., p. 28.
57 Adrián Goldin, op. cit., p. 21.
58 Alexander Godínez Vargas, op. cit., p. 39.
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de que las personas trabajadoras contraten voluntariamente 
un seguro de riesgos de trabajo y que la empresa contribuya 
a financiarlo, aunque un decreto establece un monto límite. 
También pueden acceder a opciones de formación profesio-
nal continua con contribución de la empresa y tienen derecho 
a organizarse y promover sus intereses colectivamente.59 Si 
bien esta ley permite proteger a grupos que hasta entonces 
estaban fuera de la legislación laboral, lo hace de una manera 
limitada, puesto que no otorga acceso pleno a derechos y pres-
taciones laborales.

En otro ejemplo en el ámbito subnacional, en la región de 
Lacio, Italia, se legisló expresamente el trabajo de plataformas 
digitales. En marzo de 2019 se expidió la Ley núm. 4, que otor-
ga algunas garantías para los denominados trabajadores digi-
tales, a pesar de que las autoridades regionales no tienen atri-
buciones para legislar sobre el tema.60 Este ordenamiento bus-
ca proteger a todas las personas que trabajen en plataformas 
digitales, sin importar las actividades que desarrollen.61 Así, 
se regulan aspectos como el ingreso mínimo diario, la trans-
parencia sobre las condiciones de trabajo y el funcionamiento 
de los algoritmos, y se obliga a las plataformas a asegurar a 
las personas contra accidentes de trabajo y por daños a ter-
ceros, a otorgarles prestaciones por maternidad o paternidad, 
y a brindar entrenamiento y aditamentos de seguridad para 
el desempeño de sus labores. Sin embargo, no se pronuncia 
sobre la naturaleza de la relación entre las plataformas y las 
personas trabajadoras.

59 Idem.
60 Silvia Borelli, op. cit., p. 68.
61 Zachary Kilhoffer et al., “Study to Gather Evidence on the Working Condi-
tions of Platform Workers”, vt/2018/032, Publications Office of the European 
Union, Luxemburgo, 2019.
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En el tercer modelo, los cambios tienden a ajustar la 
legislación existente para otorgar el estatus de trabajo su-
bordinado al de las personas trabajadoras de plataforma. El 
caso paradigmático es el estado de California, Estados Uni-
dos. En septiembre de 2019 se promulgó la Ley núm. 5 de 
la Asamblea de California, que institucionaliza la sentencia 
emitida por la Suprema Corte del estado en el caso de Dyna-
mex y clarifica su ámbito de aplicación. La ley entró en vigor 
el 1 de enero de 2020. En la primera parte de la norma se 
establece que:

Una persona que provea trabajo o servicios por una remune-
ración será considerada como empleada [resaltado propio] 
en lugar de contratista independiente, a menos que la entidad 
contratante demuestre que la persona está libre de su control y 
dirección en relación con la realización del trabajo, que la per-
sona desempeña trabajo fuera del curso habitual de la activi-
dad económica de la entidad contratante, y que la persona está 
habitualmente involucrada en una actividad comercial, ocupa-
cional o de negocios independiente.62

Así, se amplía la definición de empleado, es decir, de tra-
bajo subordinado, y se da por hecho la existencia de una rela-
ción de este tipo en todos los casos en los que se contrate un 
trabajo, a menos que la parte que lo solicita pueda demostrar 
que se cumplen los criterios de la prueba abc. En caso de no 
probar estos elementos, la parte empleadora debe cumplir las 
obligaciones legales correspondientes, como contribuciones 
para el seguro de desempleo y por discapacidad. Además, la 

62 California Assembly, ab-5 Worker status: employees and independent con-
tractors, 19 de septiembre de 2019.
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ley establece un conjunto de ocupaciones que quedan exentas 
de su aplicación, como los agentes de seguros con licencia, al-
gunos tipos de profesionales de la salud con licencia, asesores 
de inversiones, concesionarios de bienes raíces, pescadores 
comerciales, quienes proveen servicios de barbería o cosme-
tología con licencia, entre otros.

La Ley núm. 5 tomó un rumbo distinto al de otros inten-
tos de regulación del trabajo de plataformas digitales porque 
se orientó a asimilarlo en la categoría de trabajo subordinado, 
que otorga a las personas trabajadoras todos los derechos y 
prestaciones asociadas a esta condición. Al asignar la carga de 
la prueba a la parte empleadora, ofrece una amplia protección 
a varios tipos de trabajo.

Sin embargo, las empresas propietarias de las platafor-
mas digitales se opusieron a la Ley núm. 5 y emprendieron 
esfuerzos para quedar exentas de su aplicación. A finales de 
octubre de 2019, representantes de Uber, Lyft y DoorDash co-
menzaron el proceso para que en la siguiente elección general, 
en noviembre de 2020, los votantes decidieran si aceptaban 
una enmienda para excluir de la Ley núm. 5 a los conducto-
res basados en aplicaciones —app-based drivers— para el 
transporte de pasajeros y servicios de entrega. Para febrero 
de 2020 ya habían conseguido las firmas para que fuera vota-
da su iniciativa, denominada Propuesta 22, en las elecciones. 
Tras una intensa campaña, en la que las aplicaciones gastaron 
aproximadamente 200 millones de dólares63 y en la que se en-
viaban mensajes directos a pasajeros y conductores de Uber 

63 BallotPedia, “California Proposition 22, App-Based Drivers as Contractors 
and Labor Policies Initiative (2020)”, 2020.
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para invitarlos a votar a favor,64 la propuesta ganó con 58.6% 
de los votos emitidos.

La iniciativa65 establece que los conductores basados 
en aplicaciones se considerarán contratistas independientes 
para salvaguardar la flexibilidad asociada al trabajo de plata-
formas, porque “leyes recientes amenazaban con arrebatar a 
cientos de californianos las oportunidades de trabajo flexi-
ble”.66 Sin embargo, se reconoce la necesidad de brindar un 
mínimo de seguridad económica a las personas trabajadoras, 
por lo que se contemplan algunos beneficios. Uno de ellos 
es el ingreso garantizado de 120% del salario mínimo por 
el tiempo comprendido entre la aceptación del encargo y su 
conclusión, pero se excluye el tiempo en el que las personas 
están en línea a la espera de una tarea, denominada jornada 
pasiva, que representa una porción considerable del tiempo 
de trabajo. Otro beneficio es la posibilidad de apelar cuando la 
plataforma decida dar por concluida la relación, aunque este 
proceso se guiará con mecanismos internos de la empresa. La 
plataforma contribuirá para adquirir un seguro en salud con 
41% de la prima promedio del mercado subsidiado de asegu-
radoras para quienes acumulen entre 15 y 25 horas semana-
les de trabajo en viajes, y con 82% para quienes rebasen las 25 
horas semanales. Adicionalmente, se asegura contra acciden-
tes a las personas que estuvieran conectadas a la plataforma 
y que no estuvieran en actividades personales o conectadas a 
otras aplicaciones, lo que incluye gastos médicos, prestacio-
nes monetarias en caso de incapacidad, equivalentes a 66% 

64 Sam Harnett, “Prop. 22 Explained: Why Gig Companies Are Spending Huge 
Money on an Unprecedented Measure”, kqed, 26 de octubre de 2020.
65 Becerra, Xavier, “Changes Employment Classification Rules for App-Based 
Transportation and Delivery Drivers. Initiative Statute”, 2020.
66 Ibid., artículo 1.
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del ingreso promedio de los conductores, garantizado hasta 
por dos años, y beneficios para pareja e hijos u otro tipo de 
dependientes en caso de muerte.67

Si bien la propuesta incluye beneficios para las personas 
trabajadoras, no alcanzan el mismo nivel de protección que 
tendrían si se les reconociera como empleadas. No se les ga-
rantiza el seguro por desempleo, por ejemplo. Además, se es-
tablecen umbrales de votación de siete octavos en cada una 
de las dos cámaras del poder legislativo local para modificar 
la ley, por lo que será difícil cambiar la naturaleza legal de la 
relación entre plataformas y personas trabajadoras. Es decir, 
las plataformas digitales consiguieron un blindaje formidable 
contra regulaciones que intenten otorgar derechos laborales a 
quienes se ocupen en ellas.

De esta manera, los casos de regulación del trabajo de 
plataformas digitales han convergido en la creación de nuevas 
categorías de trabajo intermedias, entre el trabajo indepen-
diente y el subordinado, que garantizan menor protección de 
derechos laborales y de prestaciones. Se debe señalar la con-
veniencia de que en los procesos de regulación se retome el 
precedente sentado por la Ley núm. 5 de California para ga-
rantizar a las personas trabajadoras de plataforma el recono-
cimiento de una relación de trabajo subordinado.

2.1.3 Propuestas legislativas en América Latina

A pesar de que a finales de 2020 todavía no se ha regulado 
el trabajo de plataformas digitales en América Latina, hay va-

67 La iniciativa incluye el establecimiento de mecanismos de revisión de an-
tecedentes, de cero tolerancia contra el trabajo bajo el influjo de drogas y 
alcohol, y entrenamiento de seguridad para los conductores.
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rias propuestas legislativas que se discuten en las asambleas 
de algunos países. En esta sección se revisarán las principales 
características de algunas propuestas de ley presentadas en 
Argentina, Chile, Colombia, México y Uruguay.

Las iniciativas tienden a los modelos explicados en la 
sección anterior: el que considera que el trabajo de platafor-
mas es autónomo o por cuenta propia, y otorga un conjunto 
limitado de derechos y prestaciones; el que otorga benefi-
cios, pero sin pronunciarse sobre el tipo de relación entre 
las plataformas y las personas trabajadoras, y el que busca 
asimilar el trabajo de plataformas a la figura de trabajo su-
bordinado.

Respecto a las iniciativas que clasifican el trabajo como 
autónomo, hay dos propuestas legislativas en Colombia68 y una 
en Argentina.69 En los tres proyectos se otorga seguridad social 
a las personas trabajadoras de plataformas digitales mediante 
mecanismos de incorporación para pequeños contribuyentes, 
monotributo en Argentina, o con cotización al régimen general 
o al subsidiado según el nivel de ingresos, en Colombia. Tam-

68 La primera es un proyecto con el Senado como cámara de origen, archivado 
porque no se terminó de discutir en dos legislaturas. Rodrigo Lara Restrepo, 
Proyecto de ley por medio de la cual se regula el trabajo digital económica-
mente dependiente realizado a través de empresas de intermediación digital 
que hacen uso de plataformas digitales en Colombia, 12 de septiembre de 
2020. El segundo es un proyecto con el Senado como cámara de origen, ar-
chivado porque la retiró el senador que la presentó. Mauricio Toro Orjuela y 
Jennifer Kristin Arias Falla, Proyecto de ley por medio de la cual se protege 
el trabajo en entornos digitales mediante la regulación de la contratación de 
colaboradores autónomos a través de plataformas digitales de economía co-
laborativa, 14 de agosto de 2020.
69 Es un proyecto con el Senado como cámara de origen y está en comisiones. 
Daniel Aníbal Lovera, Regulación de la actividad de los trabajadores contra-
tados mediante plataformas digitales, 27 de agosto de 2019.
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bién postulan la necesidad de contar con un contrato que vin-
cule a ambas partes, que puede tomar distintas formas. En uno 
de los proyectos de Colombia70 y en el de Argentina71 se estable-
ce la obligación de que las personas trabajadoras cuenten con 
seguro contra accidentes. En el primero, la responsabilidad de 
contratarlo es de la plataforma; en el segundo, de la persona 
trabajadora. En este último proyecto se establece un descanso 
semanal mínimo de 36 horas continuas.

La otra propuesta de Colombia72 busca establecer el de-
recho de las personas trabajadoras a integrar organizaciones 
laborales, reconocer la propiedad que tienen sobre la repu-
tación o calificaciones que obtengan en las plataformas, por 
lo tanto, su portabilidad, y reconocer una relación de trabajo 
autónomo, pero en situación de dependencia económica de 
las plataformas, debido a que estas últimas son quienes deter-
minan el monto de la remuneración y la persona trabajadora 
desempeña actividades que constituyen su negocio principal. 
También contempla la opción de establecer una relación de 
trabajo subordinado, pero como caso excepcional y sujeto a 
que las plataformas determinen un número específico de 
puestos de trabajo de este tipo.

También en estos dos países se pueden identificar pro-
yectos que no se pronuncian sobre la existencia de una rela-
ción laboral entre plataformas y personas trabajadoras, dos 

70 Rodrigo Lara Restrepo, op. cit.
71 Daniel Aníbal Lovera, op. cit.
72 Mauricio Toro Orjuela y Jennifer Kristin Arias Falla, op. cit.
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en Argentina73 y uno en Colombia;74 es decir, que se ubican en 
los principios del segundo modelo regulatorio. Una vez más, 
el punto de coincidencia de las tres propuestas es el acceso a 
las prestaciones de la seguridad social, que supone la obliga-
ción de las plataformas a contribuir con el financiamiento de 
los beneficios. En las opciones argentinas se propone la crea-
ción de un régimen especial de cotización y el acceso a presta-
ciones de salud, por vejez, invalidez y muerte, y prestaciones 
familiares. Una de ellas contempla la inclusión al régimen de 
aseguramiento contra riesgos laborales.75 En la propuesta co-
lombiana se establece la inclusión al régimen regular o sub-
sidiado de seguridad social, denominado piso de protección 
social, según el nivel de ingresos. Este proyecto se limita a es-
tablecer el acceso a la seguridad social de las personas traba-
jadoras de plataforma.

Las dos propuestas de Argentina que no tratan el tema 
de la relación laboral comparten varias características: es-
tablecen la obligación de contar con un contrato entre las 
partes; ponen límites a la jornada laboral; contemplan el dis-
frute de vacaciones y de un salario anual complementario a 
pagarse en junio y diciembre de cada año, y de un salario mí-

73 El primero es un proyecto con el Senado como cámara de origen y se en-
cuentra en trámite, Martín Lousteau et al., “Régimen especial de trabajo au-
tónomo en los contratos de economía bajo demanda”, 19 de junio de 2016. 
El segundo es un proyecto con la Cámara de Diputados como origen y se en-
cuentra en trámite. República Argentina-Poder Ejecutivo Nacional, “Estatuto 
del trabajador de plataformas digitales bajo demanda”, 14 de julio de 2020.
74 Es un proyecto con el Senado como cámara de origen y se encuentra en trá-
mite. Carlos Eduardo Guevara Villabón et al., “Proyecto de ley por medio de la 
cual se establecen garantías sociales para las personas que generan ingresos 
mediante el uso de plataformas tecnológicas y se dictan otras disposiciones”, 
21 de agosto de 2020.
75 República Argentina-Poder Ejecutivo Nacional, op. cit.
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nimo que incluye el tiempo que la persona trabajadora está 
conectada a la plataforma y no sólo el que destina a un viaje 
o tarea asignada; regulan el procedimiento de finalización de 
la relación entre las partes; garantizan periodos de licencia 
por maternidad para mujeres embarazadas y las protege de 
despidos injustificados, y mandatan la obligación de que las 
personas trabajadoras estén aseguradas contra accidentes 
de trabajo. En el proyecto de “Estatuto del trabajador de pla-
taformas digitales bajo demanda” se regulan derechos de or-
ganización colectiva para las personas trabajadoras, el dere-
cho a la información —sobre todo respecto al funcionamien-
to de los algoritmos con los que se asignan las tareas—, a que 
las personas determinen libremente su horario de trabajo y 
la propiedad y portabilidad de la reputación que generen en 
las plataformas.76

Finalmente, hay ejemplos que se inscriben en el tercer 
modelo regulatorio en Chile,77 México78 y Uruguay,79 es decir, 
que reconocen el trabajo de plataformas digitales como su-
bordinado En estos casos hay menor variación en los conte-
nidos de las propuestas. La de México formula la creación de 

76 Idem.
77 Es un proyecto con la Cámara de Diputados como origen y se encuentra en 
trámite. Senado de la República de Chile, “Regula el contrato de los trabaja-
dores que desarrollan labores en plataformas digitales de servicios”, 14 de 
marzo de 2019.
78 Es un proyecto con el Senado como cámara de origen y se encuentra en trá-
mite. Juan Manuel Fócil Pérez, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona el capítulo viii de las plataformas digitales al título sexto, relativo a 
los trabajos especiales de la Ley Federal del Trabajo, 8 de septiembre de 2020.
79 Es un proyecto que inició en la Cámara de Representantes, donde se apro-
bó y pasó a revisión al Senado, en el cual quedó archivado en 2016 porque 
concluyó la legislatura. Felipe Carballo Da Costa, “Prestación de servicios me-
diante plataformas informáticas”, diciembre de 2016.
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un capítulo especial sobre las plataformas digitales en la Ley 
Federal del Trabajo, para que esta ocupación quede regulada 
en los mismo términos que el resto de relaciones de traba-
jo subordinado, aunque aclara que no será aplicable si no se 
comprueba la subordinación, lo cual supone la “dirección y 
control para la realización de la actividad de la prestación de 
servicio de transporte de personas o bienes, sin importar el 
grado de su manifestación, así como la inserción del trabaja-
dor en la organización de la empresa”.80 En la propuesta legis-
lativa de Uruguay se mencionan algunos principios a seguir en 
la regulación de los servicios prestados mediante plataformas 
digitales, como la equivalencia funcional, que se refiere a que 
éstos son equivalentes a los que brindan otros medios, y el de 
la inalteración del derecho existente, por lo que la regulación 
que se aplicara a ambos será la misma. Además, se estipula 
que las “relaciones de trabajo o cualquier otro vínculo jurídi-
co que se entable para la prestación de los servicios […] se 
regirán por todas las normas vigentes que les sean de aplica-
ción, en particular las laborales, administrativas, previsiona-
les y tributarias, con especial énfasis en que no se utilicen los 
medios electrónicos para ocultar relaciones de trabajo”.81 Sin 
embargo, en ninguna de estas propuestas se incluyen formu-
laciones en temas específicos como seguridad social, duración 
de la jornada laboral, vacaciones, etc.

El proyecto de ley en Chile es más amplio y sí postula 
regulaciones en algunos de estos temas. Se menciona la obli-
gación de contar con un contrato que vincule a las partes, el 
establecimiento de la duración máxima de la jornada laboral 
al día y por semana, la regulación sobre el procedimiento para 

80 Juan Manuel Fócil Pérez, op. cit.
81 Felipe Carballo Da Costa, op. cit.



MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ · INGRID PICASSO · STEPHANIE YATZIN GONZÁLEZ

55

dar por concluida la relación laboral, el derecho de las per-
sonas trabajadoras a conocer los criterios que determinan su 
remuneración o los que afectan su calificación, así como a de-
terminar libremente el horario de trabajo, recibir un salario 
mínimo —incluyendo la jornada pasiva—, a que las personas 
se organicen para la procuración de sus derechos laborales, 
así como contar con seguro contra accidentes laborales o en-
fermedades vinculadas al desempeño del trabajo, y por daños 
ocasionados a terceros.82

Como se observa, hay una gran variedad de temas inclui-
dos en las propuestas legislativas. No se incluyeron todos los 
países de la región de América Latina ni todas las propues-
tas legislativas que se han formulado, sino que se tomaron en 
cuenta algunas de las más recientes para analizar sus elemen-
tos. Si bien hay coincidencias en los aspectos que se contem-
plan —un contrato que estipule los términos de la relación la-
boral, la incorporación a la seguridad social, el aseguramiento 
contra accidentes de trabajo, licencias por maternidad, la por-
tabilidad de la reputación o la garantía de un ingreso mínimo 
por jornada pasiva—, no se puede identificar una tendencia 
general. En secciones posteriores se retomarán algunos de 
estos elementos para regular el trabajo de plataformas digi-
tales, pero antes se revisan algunos intentos no vinculantes 
para establecer patrones de conducta en las relaciones entre 
plataformas y personas trabajadoras.

2.2 Iniciativas voluntarias

En diversos países se han emprendido intentos no obligato-
rios de protección de las personas trabajadoras o de auto-

82 Senado de la República de Chile, op. cit.
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rregulación de las plataformas. Las iniciativas han provenido 
tanto de organizaciones de personas trabajadoras como de las 
plataformas, y en algunos casos han contado con la colabora-
ción de instituciones públicas.

Conviene hacer hincapié en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de los Trabajadores Digitales en el Contexto 
Urbano o Carta de Bolonia, de 2018, iniciativa municipal que 
surgió del reclamo de personas repartidoras que se organi-
zaron e impulsaron una huelga ante las intensas nevadas que 
azotaron a la ciudad de Bolonia en el otoño de 2017.83 Como 
respuesta, se estableció una mesa de negociación entre orga-
nizaciones laborales tradicionales —Confederación General 
Italiana del Trabajo, Confederación Italiana de Sindicatos de 
Trabajadores, Unión Italiana del Trabajo—, la Unión de Ri-
ders de Bolonia y las plataformas locales Sgnam y Mymenu. 
El resultado de las negociaciones fue la firma de la Carta, en 
mayo del siguiente año, en la que se contempla el derecho de 
las personas trabajadoras al acceso a la información de su 
contrato y condiciones de trabajo, a la información sobre los 
mecanismos de calificación, a apelar calificaciones con las que 
no están de acuerdo, a la protección de datos personales, a un 
salario mínimo mayor al establecido en negociaciones colec-
tivas nacionales en actividades similares, a pago de tiempo 
extra, a recibir notificación y justificación de las decisiones 
de las plataformas de desconectar a las personas trabajado-
ras —terminación de la relación laboral—, a tener un seguro 
contra accidentes y enfermedades de trabajo a cargo de la pla-
taforma y una compensación para mantenimiento del medio 

83 Ivana Veronese et al., “Italy: Case Study Report”, Don’t gig Up Project, Direc-
torate-General for Employment, Social Affairs and Inclusion of the European 
Commission, Bruselas, 2019.
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de transporte, a la desconexión y libertad de asociación y de 
hacer huelga.84

Todas estas previsiones no suponen un pronunciamiento 
sobre la existencia de una relación laboral entre plataformas 
y personas trabajadoras. Además, dado que su adhesión es 
voluntaria y acotada al territorio de Bolonia, sólo la han sus-
crito tres empresas: Sgnam, Mymenu y Domino’s Pizza, que 
contrató 50 repartidores en 2019.85 Así, la Carta de Bolonia 
tiene una aplicación limitada, pero constituye una experiencia 
interesante de esfuerzo de protección de las personas trabaja-
doras sin ser vinculante.

Las personas trabajadoras de plataformas digitales se 
han organizado en otras partes del mundo para luchar por sus 
intereses y promover mejoras a sus condiciones de trabajo.86 
Una de las estrategias a la que han recurrido es constituir coo-
perativas para proveer servicios similares a los de las plata-
formas digitales,87 pero controlados por las mismas personas 
trabajadoras, con mejores condiciones de trabajo y ganancias.

En España se han establecido algunas de estas organi-
zaciones. En las ciudades de Madrid y Barcelona se fundaron 
cooperativas como La Pájara Ciclomensajería y Mensakas, que 
cuentan con apoyo de instituciones públicas, hacen campañas 

84 Silvia Borelli, op. cit., p. 72.
85 Ivana Veronese et al., op. cit.
86 Véanse, entre otros, Ingrid Picasso, Frida Romero y Stephanie Yatzin Gonzá-
lez Flores, op. cit.; Karolien Lenaerts, Zachary Kilhoffer y Mehtap Akgü, “Tra-
ditional and New Forms of Organisation and Representation in the Platform 
Economy”, Work Organisation, Labour & Globalisation, vol. 12, núm. 2, 2018, 
pp. 60-78; Alexander Godínez Vargas, op. cit.
87 Karolien Lenaerts, Zachary Kilhoffer y Mehtap Akgü, op. cit.; Hannah Jo-
hnston y Chris Land-Kazlauskas, Representación, voz y negociación colectiva: 
la sindicalización en la economía del trabajo esporádico y por encargo, Serie 
Condiciones de Trabajo y Empleo 94, oit, Ginebra, 2018.
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de crowdfunding y recurren a tecnologías de software libre 
para crear sus propias plataformas y garantizar empleos bien 
remunerados y con prestaciones.88 En la región latinoamerica-
na, destaca la aplicación Tuenco, desarrollada por el Sindicato 
de Motociclistas, Mensajeros y Cadetes de la Provincia de Cór-
doba, Argentina, que ofrece servicios locales de mensajería.89 
También hay cooperativas para el transporte de pasajeros, 
como la Union Taxi Cooperative, en Denver, Estados Unidos.90

Si bien estas iniciativas suelen ofrecer empleos con re-
muneraciones mayores, mejores condiciones de trabajo y ma-
yor seguridad en general para las personas trabajadoras, lo 
cierto es que su alcance es muy limitado. Son proyectos que 
se acotan a una o dos ciudades, impulsados por grupos pe-
queños de personas, que compiten con las grandes empresas 
transnacionales, dueñas de plataformas como Uber, Rappi o 
Deliveroo. Son apenas una fracción de las personas ocupadas 
en estas actividades y no parecen, por el momento, una vía 
para mejorar sustancialmente y de manera generalizada las 
condiciones de trabajo.

Por último, las plataformas digitales también han em-
prendido iniciativas propias para mejorar las condiciones de 
sus trabajadores. Un ejemplo es el código de conducta suscrito 
por algunas plataformas digitales de prueba de aplicaciones 

88 Karol Morales Muñoz y Paula Abal Medina, “Precarización de plataformas: 
el caso de los repartidores a domicilio en España”, Psicoperspectivas, núm. 1, 
vol. 19, 2020; Cucinare, “Delivery: cooperativas de repartidores, la tendencia 
que crece y ya compite con las aplicaciones más conocidas”, 23 de octubre 
de 2020; Confederación de Cooperativas de Colombia, “Software libre y or-
ganización cooperativa para salir de la precarización de las aplicaciones de 
delivery”, s. f.
89 Virginia Digón, “Crean una cooperativa de repartidores con una nueva app”, 
La Voz, 12 de marzo de 2019.
90 Hannah Johnston y Chris Land-Kazlauskas, op. cit.
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en línea, como TestBirds, ClickWorker, AppJobber, etc.,91 en el 
que se comprometen a:

 
a) Informarles sobre las regulaciones legales, especialmente 
impositivas, que afectan su trabajo; a pagarles un salario jus-
to y por proyecto; b) procurar condiciones que construyan un 
ambiente de trabajo motivante; c) definir las tareas a cumplir 
de forma clara; d) respetar la libertad y flexibilidad de escoger 
las tareas que desean realizar y de rechazar las restantes, sin 
sanción; y e) promover un proceso de resolución de conflictos 
entre ellos.92

Hay pocas experiencias en este sentido, por lo que tam-
bién son una alternativa limitada para garantizar los derechos 
de las personas trabajadoras de plataforma.

Las experiencias revisadas en esta sección han de-
mostrado tener poco potencial para proteger y promover 
los derechos de las personas trabajadoras. Es necesaria la 
intervención de la autoridad estatal para fijar reglas de ob-
servancia obligatoria para los participantes en la economía 
gig. Hasta el momento, se han revisado algunas experiencias 
regulatorias y propuestas legislativas en el ámbito nacional, 
pero también los organismos multilaterales han tratado el 
tema y han formulado opciones para regular el trabajo de 
plataformas.

91 Deutscher Crowdsourcing Verband, “Ground Rules for Paid Crowdsourcing/
Crowdworking: Guideline for a Prosperous and Fair Cooperation Between 
Crowdsourcing Companies and Crowdworkers”, Deutscher Crowdsourcing 
Verband, Múnich, 2017.
92 Alexander Godínez Vargas, op. cit., p. 47.
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2.3 La discusión en los organismos internacionales

El surgimiento y la proliferación del trabajo de plataformas 
digitales ha llamado la atención de algunos organismos inter-
nacionales, sobre todo en relación con la discusión sobre el 
futuro del trabajo. La irrupción de tecnologías que permiten la 
automatización de tareas hasta ahora desempeñadas por per-
sonas, de teléfonos inteligentes con mayores capacidades de 
procesamiento e interconexión, de internet de alta velocidad 
y del llamado internet de las cosas, así como la posibilidad de 
desempeñar labores a distancia ha puesto sobre la mesa el de-
bate de los cambios en el mundo laboral, las transformaciones 
a futuro, las vías para aprovechar su potencial y para minimi-
zar sus efectos disruptivos y negativos.

En 2017, la oit convocó a un nutrido grupo de especia-
listas de distintas partes del mundo para integrar la Comisión 
Mundial sobre el Futuro del Trabajo, que entregó un informe 
sobre el tema.93 En la publicación se propone un programa de 
acción para aprovechar las oportunidades que abren el ace-
lerado cambio tecnológico y las transformaciones demográ-
ficas, al mismo tiempo que se enfrentan problemas de larga 
data —como el desempleo, el trabajo informal o la pobreza 
de las personas trabajadoras— y desafíos impuestos por las 
nuevas formas de trabajo. Se incluyen estrategias más allá del 
trabajo de plataformas, pero respecto a este tema se pueden 
mencionar dos.

La primera es el exhorto “a que se adopte una Garantía 
Laboral Universal que comprenda los derechos fundamenta-
les de los trabajadores [libertad sindical, reconocimiento efec-

93 oit, Trabajar para un futuro más prometedor. Comisión Mundial sobre el Fu-
turo del Trabajo, Ginebra, 2019.
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tivo del derecho de negociación colectiva y del derecho a no 
ser sometido a trabajo forzoso, trabajo infantil o discrimina-
ción], un ‘salario vital adecuado’, límites a las horas de trabajo 
y que garantice la seguridad y la salud en el lugar de trabajo”.94 
Ésta es la respuesta a la diversidad de formas de trabajo que 
no se ajustan a la relación típica de trabajo, que permanecen 
excluidas de la protección laboral. En el informe se menciona 
que esta garantía universal serviría como un piso sobre el cual 
construir instituciones laborales más inclusivas,95 idea similar 
a la de pisos de protección social impulsada por el mismo or-
ganismo desde 2012 para garantizar el acceso a prestaciones 
sociales básicas para toda la población.

La segunda estrategia es el llamado para que las decisio-
nes que afectan el trabajo sean responsabilidad de personas 
y no de algoritmos, lo que se denomina inteligencia artificial 
bajo control humano.96 Esto es relevante para las personas 
que trabajan en plataformas digitales, porque la asignación de 
tareas o la reputación que generan suele estar bajo control de 
algoritmos, cuyos criterios de funcionamiento son poco claros 
y en ocasiones arbitrarios.

El funcionamiento de las plataformas puede implicar re-
laciones en jurisdicciones nacionales distintas, como sucede 
en el sector marítimo. Por ejemplo, las plataformas de traba-
jo en la nube pueden operar en un país para satisfacer la de-
manda de trabajo en otro país, con el trabajo de una persona 
asentada en un tercer país. Por eso se postula la necesidad de 
establecer un régimen normativo internacional —quizá ins-
pirado en el Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006— para 

94 Ibid., p. 39.
95 Ibid., p. 41.
96 Ibid., p. 45.
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que las plataformas y las personas consumidoras respeten un 
conjunto de derechos mínimos del trabajador.97

En el documento oecd Employment Outlook 2019: The 
Future of Work, se trata el tema de la regulación y protec-
ción de los trabajadores en el cambiante mundo del trabajo 
actual.98 La publicación contiene planteamientos relevan-
tes para la regulación del trabajo de plataformas digitales. 
El punto de arranque es reconocer la tendencia de las y 
los empleadores a aprovechar la regulación para clasificar 
como trabajadores independientes a personas que deberían 
considerarse trabajadoras subordinadas, dadas las ventajas 
competitivas que se obtienen al eludir las responsabilidades 
asociadas al trabajo dependiente. En este sentido, la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(ocde) urge a eliminar los incentivos existentes para que 
las y los empleadores clasifiquen mal a sus trabajadores. 
Sin embargo, reconoce que es inevitable que haya una “zona 
gris” entre el empleo subordinado y el independiente, por lo 
que no será posible catalogar todos los tipos de empleo en 
estas dos categorías, aunque recomienda reducir lo más po-
sible la zona de indefinición. En ella quedarían los casos en 
los que coexisten características de ambos tipos de empleo, 
por ejemplo, el económicamente dependiente en el que las 
personas pueden decidir libremente sus horarios de trabajo. 
La ocde también analiza la alternativa de crear una tercera 
categoría de trabajo, sobre todo en el ámbito del trabajo de 
plataformas digitales, pero considera que podría dar lugar 
a comportamientos como los observados en Italia, que han 
flexibilizado las condiciones de trabajo de personas que, de 

97 Ibid., p. 46.
98 ocde, oecd Employment Outlook 2019: The Future of Work, París, 2019.
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otra manera, estarían incluidas en el ámbito del trabajo su-
bordinado.99

La ocde recomienda que quienes se encuentran en la 
zona gris tengan acceso a un conjunto básico de derechos, 
entre los que destacan: 1) un pago justo por el trabajo des-
empeñado; 2) regulación de la jornada de trabajo; 3) garan-
tías de seguridad y salud en el trabajo; 4) protección contra 
la discriminación, y 5) regulaciones de la relación de trabajo, 
en especial las referentes a los mecanismos de finalización y 
la retención de los ingresos. En este último inciso, formula la 
pertinencia de contar con mecanismos simplificados de reso-
lución de conflictos entre las partes.

En el mismo documento se analizan los problemas que sur-
gen en la operación de mercados de trabajo con condiciones pro-
pias del monopsonio, es decir, con uno o pocos demandantes de 
trabajo y hay muchos oferentes, por lo que la parte demandante 
está en una posición de ventaja frente a quienes ofrecen su traba-
jo. La ocde argumenta que este tipo de problemas puede surgir 
en el funcionamiento de las plataformas digitales y anota, entre 
otras ideas, la importancia de contar con mecanismos de trans-
parencia y acceso a la información para aminorar las desventajas 
de las personas trabajadoras frente a las plataformas, sobre todo 
respecto a la claridad de las condiciones de trabajo convenidas en 
los contratos y el funcionamiento de los algoritmos que determi-
nan el acceso a tareas o su remuneración.100

En una publicación reciente de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (cepal) y la oit101 se analiza 

99 Ibid., p. 145.
100 Ibid., p. 154.
101 cepal/oit, “El futuro del trabajo en América Latina y el Caribe: antiguas y 
nuevas formas de empleo y los desafíos para la regulación laboral”, Coyuntura 
laboral en América Latina y el Caribe, núm. 20, lc/ts.2019/31, 2019.
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el trabajo de plataformas digitales en la región latinoame-
ricana. Se hace hincapié en la necesidad de determinar con 
claridad si el trabajo de plataformas digitales es subordi-
nado o independiente, y se considera “esencial avanzar en 
la definición básica del estatus legal de los trabajadores, y 
así poder determinar con qué derechos laborales cuentan y 
quién tiene la responsabilidad de velar por el cumplimien-
to de estos derechos”.102 Además se recomienda fortalecer 
la inspección laboral para conseguir el cumplimiento de la 
ley y se suscriben algunas de las recomendaciones formu-
ladas por la Comisión Mundial Sobre el Futuro del Trabajo. 
También se llama la atención sobre la necesidad de formular 
nuevas regulaciones ante la irrupción de las tecnologías de 
la información, como el derecho a la desconexión digital, el 
derecho a la información, sobre todo en lo concerniente a la 
privacidad de los datos personales, y la manera en la que se 
toman las decisiones.103

Investigadoras del bid también han analizado los cam-
bios en el mundo del trabajo vinculados al acelerado avance 
tecnológico104 y propusieron algunos principios que deben 
incluirse en las regulaciones nacionales para proteger a las 
personas trabajadoras: la universalidad de la seguridad so-
cial; la neutralidad de la regulación —que las reformas incen-
tiven “que las empresas compitan a través de la creación de 
valor social y el aumento de la productividad, y no sólo por el 
hecho de que el exceso o la falta de regulaciones produzcan 
oportunidades o ventajas a costa del bienestar de los traba-

102 Ibid., p. 36.
103 Ibid., p. 35.
104 Verónica Alaimo, María Noel Chaves y Nicolás Soler, op. cit.
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jadores”—,105 y la eficiencia, que se refiere a que la regulación 
permita la innovación tecnológica y el funcionamiento de las 
personas, sin que esto implique pérdidas para consumidores 
o trabajadores.

Se plantea la regulación de cuatro elementos. Primero, 
crear un bloque de derechos laborales básicos para todas las 
personas que trabajen. Se recomienda garantizar un conjunto 
de derechos para las personas trabajadoras, independiente-
mente de si el trabajo que desempeñan es subordinado o por 
cuenta propia: “el derecho a formar sindicatos, libertad para 
organizarse y negociar de manera colectiva, protección de los 
derechos civiles como la no discriminación, igualdad de trato 
y la seguridad y salud en el trabajo”.106 Ante la creciente pre-
sencia de las tecnologías de la información, es necesario esta-
blecer nuevos derechos, como el de la desconexión digital, la 
propiedad sobre los datos generados, el derecho al olvido, a la 
portabilidad de las evaluaciones, la necesidad de que las deci-
siones automatizadas estén bajo control humano, el derecho a 
no ser discriminado por un algoritmo y a obtener una explica-
ción de las decisiones que toma el empleador.107

En segundo lugar, otorgar seguridad social universal con 
el establecimiento de sistemas compuestos por tres bloques: 
uno mínimo para todas las personas, financiado con impues-
tos generales; otro contributivo obligatorio y complementa-
rio, y uno contributivo, pero voluntario, que podría apunta-
larse con elementos de economía del comportamiento para 
impulsar el ahorro interno.108 En tercer lugar, legislar para 

105 Ibid., p. 23.
106 Ibid., p. 24.
107 Idem.
108 Idem.
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disminuir las zonas grises entre tipos de trabajadores y dotar 
de seguridad jurídica a las personas trabajadoras.109 Por últi-
mo, aprovechar la tecnología para mejorar las instituciones, es 
decir, fortalecer las capacidades institucionales y tecnológicas 
del Estado para enfrentar los desafíos del futuro del trabajo, 
así como legislar sobre el uso ético de los datos.110

Se pueden identificar algunos puntos de convergencia 
entre este planteamiento y el de la ocde, como la necesidad de 
garantizar un conjunto básico de derechos a todas las perso-
nas trabajadoras, la reducción de la zona de indefinición entre 
el trabajo por cuenta propia y el subordinado, la clasificación 
correcta de las personas trabajadoras, y el acceso a garantías 
adecuadas a la importancia creciente de las herramientas di-
gitales y tecnológicas, entre otras.

Una vez revisadas estas formulaciones, podemos recono-
cer algunos elementos fundamentales que deberían contem-
plarse en esfuerzos, sean regulatorios o de políticas públicas, 
para proteger a las personas trabajadoras.

109  Ibid., p. 25.
110 Idem.





68

3. Elementos básicos para la 
protección de las personas 

trabajadoras de plataformas

El trabajo en plataformas digitales tiene características que 
lo hacen atípico: jornada parcial, por un periodo indetermi-
nado, muchas veces con relaciones laborales triangulares y 
en ocasiones encubiertas. En el caso particular del trabajo 
gig de servicios individuales de transporte de pasajeros y re-
parto a domicilio también se manifiestan características del 
trabajo precario: inseguridad sobre los ingresos y el tiempo 
que se podrá laborar, incertidumbre sobre la duración de la 
relación de trabajo, exclusión de la seguridad social y de de-
rechos laborales básicos, así como escaso o nulo control sobre 
las condiciones de trabajo. También se ocasionan problemas 
de competencia económica, porque las plataformas obtienen 
márgenes de ganancia superiores que empresas tradicionales 
en el mismo sector mediante la elusión de responsabilidades 
laborales y fiscales.

Ante estas situaciones conflictivas, se han emprendido es-
fuerzos para reconocer, proteger y promover los derechos de 
las personas que trabajan en plataformas digitales. Como ya se 
expuso, esto ha implicado recurrir a autoridades judiciales y de 
inspección laboral para que apliquen la legislación existente o 
emprender el camino de la reforma legal y se han formulado 
propuestas de regulación del sector en las asambleas legislati-
vas y los organismos de cooperación multilateral.
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Es claro que la regulación de este sector económico y 
laboral es impostergable. La innovación tecnológica y digital 
puede traer ventajas para las economías y las sociedades al 
hacer más rápida y eficiente la satisfacción de la demanda de 
servicios de transporte de pasajeros o de reparto de alimentos 
u otras mercancías a domicilio, y al otorgar oportunidades de 
trabajo para personas que no quieren o no pueden insertarse 
en un puesto de trabajo a tiempo completo o con un contrato 
permanente. Sin embargo, también entraña riesgos, como la 
vulneración del acceso al derecho humano a la seguridad so-
cial, determinado en buena media por la condición laboral de 
las personas, o a derechos laborales básicos, como la regula-
ción de la jornada laboral, ingresos suficientes o la organiza-
ción y negociación colectiva. Como se apunta en el documento 
del bid, deben conseguirse arreglos normativos que permitan 
la innovación y los beneficios de la incorporación del cambio 
tecnológico al mismo tiempo que garantizan derechos y con-
diciones laborales dignas para las personas trabajadoras.

En este capítulo se avanza en la identificación de los ele-
mentos básicos que deberían contemplarse para conseguir 
una protección efectiva de las personas trabajadoras de pla-
taformas digitales en servicios de transporte y reparto. Qui-
zá el mejor punto de partida es la idea de la garantía laboral 
universal, como la que propuso la Comisión Mundial sobre el 
Futuro del Trabajo, es decir, asegurar a todas las personas tra-
bajadoras un conjunto mínimo de derechos que pueden com-
plementarse con otras garantías según el tipo de trabajo. Este 
paquete incluiría libertad sindical, reconocimiento efectivo 
del derecho de negociación colectiva, un salario vital adecua-
do, límites a los horarios de trabajo y seguridad e higiene en 
el lugar de trabajo y los derechos a no ser sometido a: trabajo 
forzoso, trabajo infantil o discriminación.
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Además de dicha garantía, se debería incorporar el ac-
ceso a la seguridad social, el aseguramiento ante accidentes 
y lesiones de trabajo —idealmente a cargo de la parte em-
pleadora—, el reconocimiento de las relaciones de trabajo 
subordinado cuando las plataformas determinan elementos 
esenciales del trabajo a desempeñar, la regulación del pro-
cedimiento para finalizar la relación laboral entre las plata-
formas y las personas trabajadoras, la transparencia sobre el 
funcionamiento de los algoritmos que organizan el trabajo, el 
cumplimiento de la promesa de libertad para elegir el horario 
y duración del trabajo, así como la propiedad sobre la reputa-
ción digital. Cada uno de estos elementos se revisa de manera 
más detallada a continuación. 

Es conveniente que la garantía laboral universal oriente 
los cambios normativos en materia laboral en América Latina, 
región caracterizada por la presencia de condiciones de em-
pleo precarias en porciones considerables de los mercados la-
borales, con el objetivo de que todas las personas trabajadoras 
de plataformas digitales gocen de esos derechos.

Otro punto de convergencia entre las propuestas revisa-
das es conseguir que las personas trabajadoras tengan acceso 
a la seguridad social. Dado que en la región latinoamericana la 
seguridad social funciona principalmente como una prestación 
laboral en el sector formal y no como un derecho humano al que 
deberían acceder todas y todos, sin importar su situación labo-
ral, hay altos niveles de exclusión. Al no ser reconocidas como 
empleadas, las personas trabajadoras de plataformas digitales 
no tienen acceso a esas prestaciones. Para alcanzar este objeti-
vo se puede recurrir al diseño de esquemas contributivos espe-
ciales, planeados expresamente para el sector y que se adapten 
a las características de este tipo de empleo. Lo importante es 
que se garantice un nivel similar de protección al que se obten-
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dría mediante otras vías de acceso a la seguridad social, sin que 
la parte empleadora eluda su responsabilidad sobre el finan-
ciamiento de los beneficios. Este tipo de esquemas puede com-
pletarse con regímenes universales financiados con impuestos 
generales, que ofrecen un piso de protección, como lo ilustra la 
propuesta del bid y la Recomendación sobre los pisos de protec-
ción social, 2012 (núm. 202), de la oit.111

Puesto que las personas trabajadoras de plataforma de 
servicios de transporte y reparto desempeñan sus actividades 
en la vía pública, la probabilidad de sufrir accidentes es eleva-
da. Por esta razón es importante su aseguramiento frente ac-
cidentes y lesiones, y por daños ocasionados en el ejercicio de 
sus labores. Pese a que los sistemas de seguridad social con-
templan prestaciones por accidentes de trabajo, discapacidad 
y para sobrevivientes, podría incluirse un tipo de seguro pri-
vado, financiado parcial o totalmente por la parte empleadora, 
que complemente las prestaciones públicas.

En las plataformas digitales predominan las empresas 
que encubren su relación laboral con las y los conductores y 
repartidores, y abogan por su clasificación como contratistas 
independientes. Es importante que se reconozca como subor-
dinado el trabajo en plataformas que determinan elementos 
fundamentales del trabajo, como la remuneración o la mane-
ra de prestar el servicio, en el que las personas trabajadoras 
desempeñan tareas que representan la actividad comercial 
principal. Este reconocimiento podría darles acceso a protec-
ciones o prestaciones propias de este tipo de trabajo. Esto es 
relevante sobre todo para quienes son económicamente de-
pendientes.

111 oit, R202-Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 
202).
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En varios países del continente americano, las platafor-
mas digitales han sido acusadas de incurrir en la práctica de 
despidos injustificados, ya sea por fallas en su funcionamien-
to,112 para castigar el activismo de personas en particular,113 
por reproducir actitudes discriminatorias contra minorías 
mediante el sistema de evaluación114 o por otras razones arbi-
trarias.115 Por estos motivos, deben regularse los procedimien-
tos para concluir la relación laboral y contemplar mecanismos 
de apelación a las decisiones de las plataformas, de tal manera 
que queden sujetos a la revisión de las autoridades laborales 
y, en caso de despidos injustificados, a la indemnización o re-
posición del puesto de trabajo.

Otro aspecto relevante es la transparencia sobre el fun-
cionamiento de los algoritmos que organizan las actividades. 
Varias de las propuestas revisadas coinciden en la urgencia 
de que las personas trabajadoras tengan información que les 
permita entender cómo funcionan los algoritmos y cómo afec-
tan aspectos como su remuneración o la frecuencia con la que 
reciben encargos.

Se debe considerar que los algoritmos de las plataformas 
digitales tienden a incentivar que las personas se conecten de 
manera constante y por periodos prolongados, así como en 
momentos de alta demanda de servicios, y también penalizan 

112 Caterina Morbiato, “Deudas fantasma y condiciones engañosas detonan 
protestas de mensajeros del servicio Rappi”, Animal Político, 9 de octubre 
de 2018.
113 Julián Tylbor, “Inédito fallo contra Rappi: ordenan reincorporar a trabaja-
dores despedidos”, La Izquierda Diario, 20 de marzo de 2019.
114 Bloomberg, “Uber’s Rating System Violates Civil Rights, Says Class Action”, 
Los Angeles Times, 26 de octubre de 2020.
115 Adiel Bonilla, “Conductores de Uber, molestos por desconexión ‘abusiva e 
inconsulta’”, Panamá América, 29 de noviembre de 2017.
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a quienes no lo hacen, por ejemplo, al asignarles una menor 
cantidad de tareas o con poca remuneración; reproduciendo 
además esquemas de marginalización mayor para personas 
con responsabilidades de cuidado, o poniendo en riesgo a las 
personas al hacerlas trabajar en zonas riesgosas, por temor a 
declinar una tarea. Esto puede vulnerar la promesa de elegir 
libremente el horario y duración del trabajo, algo que se debe 
prevenir y combatir legalmente, como ejemplifican algunas de 
las propuestas legislativas en América Latina.

Hubo otras coincidencias en torno a la pertinencia de re-
conocer que las personas trabajadoras son propietarias de la 
reputación digital que desarrollan durante la ejecución de las 
tareas, puesto que esa información facilita el acceso a encar-
gos que suelen ser mejor remuneradas. Ese reconocimiento 
debe acompañarse de la posibilidad de transferirla, si se deci-
de trabajar en otra plataforma digital, de manera que las per-
sonas conserven su reputación y evaluaciones.
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4. Comentarios finales

El trabajo en plataformas digitales de transporte y de repar-
to presenta inseguridades en las condiciones laborales que 
vulneran los derechos de las personas trabajadoras. Es im-
portante que se emprendan y refuercen los intentos regula-
torios de estas actividades para proteger a las personas tra-
bajadoras. En este documento se revisaron las característi-
cas de este tipo de trabajo a la luz de conceptos como trabajo 
atípico o trabajo precario, y algunas iniciativas para prote-
ger a las personas trabajadoras de plataformas mediante la 
aplicación de la regulación existente o cambios legislativos 
—ya sea que se hayan aceptado o que estén en ese proceso, 
lo que no asegura su aprobación—, y  las contribuciones de 
organismos multilaterales.

Se identificaron los elementos en los que coinciden las 
posturas repasadas, que apuntan a garantizar un disfrute mí-
nimo de derechos laborales, dotar de acceso a la seguridad so-
cial, reconocer las relaciones de subordinación laboral cuando 
se cumplen condiciones propias de este tipo de trabajo y no 
encubrirlas bajo la figura de trabajo independiente, y a garan-
tizar un conjunto de derechos propios de la actividad, como 
conocer el funcionamiento de los algoritmos que organizan el 
trabajo y cómo afectan a las personas trabajadoras, así como 
la reputación digital.

Más que apuntar al diseño de una política pública o una 
propuesta de reforma legal, este ejercicio busca identificar 
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elementos relevantes para la acción pública orientada a la 
protección de las personas trabajadoras. El avance de la línea 
de investigación sobre el trabajo en plataformas digitales per-
mitirá explorarlos con mayor detenimiento y, en su momento, 
modificarlos o refinarlos.
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